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S U M A R I O

Parte ofidal

Ministerio de Trabajo, Comec io  
e Industria.

Real ¿le creíto  ley re la tivo al trabajo a 
dom icilio.— Páginas 731 a 734.

M inisterio de Estado.

Real decreto disponiendo que D. E m i
lio  Palacios y Fau, Embajador en 
la República Argentina , pase a con- 
tiu r  sus servicios, con dicha cate
goría, cerca del Rey de Bélgica.—  
Página 734.

Otro ídem que D. Juan Riaño y Ga
yan gos. Embajador cerca dál P re
sidente de los Estados Unidos de 
Norteam érica , quede con dicha ca
tegoría en situación de disponible 
Página 734.

'f)tro ascendiendo a Embajador, y des
tinándole con dicha categoría cerca 
del Presidente de los Estados U n i
dos de Norteamérica a D. A lejan
dro Padilla y Bell. Mtnistro P len i
potenciario de prim era clase en 
Lisboa.— Página 734.

Otro ídem Id. y disponiendo pase a 
confinar sus servicios, con dicha 
categoría, cerca, del Presidente de 
la República Argentina, a B. Anto
nio de Zayas y Beaumont, Buque de, 
Amal.fi, M inistro P lenipotenciario 
de r,rimero, clase en Vieno.— Pági
na 734.

■Otro ídem id. y disponiendo pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, cerca del Presidente de 
la República portuguesa, a D. Cris
tóbal Fernández Vallín y A lfonso, 
M inistro Plenipotenciario de p r i
mera clase en Atenas.— Página 734.

Otra ascendiendo a M in istro P lenipo- 
tenciario de prim era clase, y dis

poniendo pase a continuar sus ser
vicios con dicha categoría, a la Le
gación en Viena, a D . Francisco de 
Asís Serra i y Bonastre, M inistro  
P len ipotenciario de segunda clase, 
Jefe de Sección en este M in isterio . 
Páginas 734 y 735.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando a D. Lus B e r- 

rnúdez Acero excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de p r i
mera instancia e instrucción de Ca
llosa de Ensarriá.— Página 735.

Otra ídem a D. Esteban Ribas fíorrás 
excedente d e l- cargo de Secretario 

del Juzgado de prim era instancia e 
insfm ccioón  de Aliaga. —  Pá g i
na 735.

Otra nombrando para, el Registro de 
la Propiedad de Sueca a D. Manuel 
Bovina Muñoz, eme sirve el de Cer
nerá.— Página 735.

Otra ídem id. id. de Burgo de Osma a 
D. José Mosquera Caballero. que 
sirve el de Orense.— Página 735.

Otra ídem id. id. de Bálianás a don 
Marcial Rivera Simón, que sirve el 
de Negreira.— Página 735.

Otra ídem id. id. de Monóvar a don 
Jqsó Luis Arroyo Cam oym , que 
sirve el de Carmona.— Página 735.

Otra ídem id • id. de Torrente a don 
Juan José Ruiz Caparrós, que s ir
ve el de Lorca— Página  735.

Otra ídem, id. id. de Baeza a 'D. A n 
tonio Rodríguez y Martínez, que 
sirve el de M o tr il— Página 735.

Otra ídem id. id. de Lucen a del Cid a 
D. P rim itivo  Solé y Arnés, que sir
ve el de Mora de Rubielos— Pági
na 735.

Otra ídem id. id. de Pozo Blanco a. 
D. José Estévez Fernández. que sir
ve el de Fuentesaúco.— Página 736.

Otra ídem id. id. de V ivero a D. Ra

món Suárez Fernnández, que sirve 
el de Becerreó.— Página 736.

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesión en el T ítu lo  de M ar
qués de la Peña de los Enamorados 
a favor de doña María de los An* 

geles Rojas y Gutiérrez de los Ríos. 
Página 736.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de prim era instancia d¿ 
Santa Cruz de Palma a D. CándU 
do A rregu i Portolés , Secretario ju *  
dicial de Egea de los Caballeros 
Página 736.

Otra ídem con carácter in terino Mé
dico forense y dé la P ris ión  pre< 
ventiva del Juzgado de prim era  
instancia e instrucción de Orotava 
a D. M iguel Rodríguez Vivas— Pd* 
gina 736.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvM  

a los individuos que figuran en le 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuajes in 
gresaron para reducir e l tiem po dq 
su servicio en filas.— Páginas 736 
y 737.

Otra, circu la r, disponiendo qrue los 
Generales, Jefes y Oficiales, conde
nados por delitos m ilitares a penas 
de privación de libertad que pro
duzcan la salida defin itiva  del E jé r
cito, las cumplan en locales del 
Ramo de Guerra, que se designarán 
al efecto— Página 737.

Otra ídem autorizando a los reclutas 
de los reemplazos de 1925 y ante-  
riores , que en fin  del mes actual 
cesan en la prórroga de incorpora
ción a filas de segunda clase, que 
tenían concedidas, para que duran
te el próxim o mes de Agosto pue
dan acogerse a la reducción del 
tiem po de servicio en filas y pagar 
las cuotas m ilitares correspondien
tes .— Página 737.

Otra ídem aprobando la com isión



■

730 31 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 212

servicio desempeñada en Bruselas 
(Bélgica) por el Agregado militar 
adjunto a aquella Embajada, Co
mandante de Caballería TV Ramón 
Flórez MedJvüle.■— Página 737.

M inisterio de M arina.

Real orden nombrando, en virtud de 
aposición,, a la señorita Amparo 

Emma Bardan y Maten Ayudante 
del Laboratorio de Málaga,— Pági- 
gina 737.

M inisterio de H acienda.

Real orden fijando las cotizaciones 
medias que han de servir de base 

.para la aplicación de los coeficien
tes por depreciación ele moneda en 
el mes de Aaosto próximo.— Pági- 
nás 737 y  738.

Otra señalando el recargo que han de 
■satisfacer en el mes de Agosto pró
ximo las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas 
en moneda de plata o billetes.:—Pá
gina 738.

M inisterio de la   Gobernación.

'Real orden aplicando fas partidas del 
presupuesto vigente para el segun
do semestre de 1920, destinadas a  

los Tribunales tutelares para niños. 
Página 738.

: Otra, circular, disponiendo no se con«° 
sid.eren .comprendidas entre las en
tidades que han de constituir el  
Censo electoral corporativo las F e
deraciones de éstas ya incluidas en 
el mismo, y que si alguna Federa
ción hubiera sido ya incluida en el 
Censo, se tenya como no inscrita en  
el mismo,— Página 73$.

'Meal orden aprobando la propuesta 
formulada■ p or el Tribunal de opo
siciones a las plazas de Auxiliares 
femeninos de Correos, por orden ae 

■ calif ¿cat ión o a tenida, para o.c '¿par 
las 75 p< s 9 anunciados en la cón-

* rotatoria n cuyos nombres figuran 
en la ?' ; on que- se inserta-— Pá
ginas 738 y 739.

Oí va nem ’ i r,n 'o Comisario de terce
ra clase acl Cuerpo de Vigilancia 
en la- provincia de Madrid a don 
Francisco Fernández Prados, íns- 
néctar de nrimera en la misma*—  
Página 739.

@tra ídem Inspector de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Tarragona•, y destino 
en Reus, a D. Rosé Francisco Bor
des Vüala, Inspector de segunda en 
la misma.— Página- 739.

Otra ídem Tris vector de segunda ufa
se del Cuerpo de- Vigilancia en la 
provincia de Madrid a D. Baldomc
ro, Pérez Guerrero, Agente en la 
misma.— Página 739.

Oirá ídem Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Valen
cia a B. Pedro de la Torre Hidalgo, 
Aspirante de vr imera en la misma. 
Páginas 739 y  740.

Bira ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en l®

viuda de Madrid a B. Esteban Fer 
nández Malumbres, Aspirante de se 

gunda en la misma.— Página 740.

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Francis
co Gallardo Gutiérrez Auxiliar d 
Pedagogía de la Escuela Normal d< 

Maestros de Orense.— Página 740, 
Otra disponiendo que por ascenso d< 

escala, D. Calixto Noguer Tuber- 
ner , Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestros' de Ge
rona, pase a ocupar el número 8: 
del Escalafón con el sueldo de pe 

setas anuales 2.000— Página 740. 
Otra relativa a pensión para amplia

ción de estudios en el exlranjen  
concedida a D. Eugenio Taragalo ¡ 
Contreras, Doctor en Derecho y Jue: 
de primera instancia de Colmena 

Viejo (Madrid).— Página 740.
Otra disponiendo que D. Diego An

gulo e Iñíguez, Catedrático de Teo
ría de la Literatura y de las Artes 
de la Universidad de Granada, sfc 
agregado, hasta la clausura de le 
Exposición Ib ero-Americana, al La 
bar ai orlo de- Arle de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla.— Página. 740.

Otra concediendo a los señores que sí 
mencionan las prórrogas de pensio
nes para ampliación de estudios en 
el extranjero, que se indican.— Pá
ginas 740 y 741.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas, a los sueldos y con 
antigüedades que se expresan, los 
Maestros y  Maestras del. primer Es
calafón que se mencionan.— Pági
nas 741 y  742.

Otra- nombrando el Tribunal; para la¿ 
aposiciones, turno. de Auxiliares, a 
la Cátedra de Historia Universal, 
antigua y media, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago. .— Pági
nas 742 y 743.

Otra ídem, en virtud de oposición, a 
B. Eugenio Montes Domínguez, don 
Alejandro Diez Blanco9 D. Vicente 
Feliú Egidio, D. José María Coni- 
nillera Caballé, D. Hipólito fí fío-) 
mero Flórez, D . Antonio Linares 
Herrera y  D. Mauricio Becarisse 
Casula} Catedráticos numerarios ele 
Psicología, Lógica, Etica y  Rudi
mentos de D erecho , de los hr&titu- 

. tos ele Cádiz, Avila,. Tarragona,.. Cas
tellón, Lugo, Albacete y   ̂Mahón-, 
respectivamente.— Página 7-4,3.

Otra nombrando el; Tribunal para las 
oposiciones, en íu'Cno Ubre, a la Cá
tedra. de Fisiología humana, teóri
ca y  experimental, vacante en la 
Facultad de Medicina, de la Uni
versidad de Salamanca. —  Pági
na, 74 o.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de oposición, entre Auxiliares, la 
provisión de la Cátedra de Patolo
gía general, con su clínica, vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad, d.e Sevilla Pági
na 744.

Otra nombrando el Tribunal para lar 
oposiciones a una de las Cátedras 
de Patología quirúrgica, con su cid 
niva, vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz y su agregada di 

la de Salamanca.— Página 74 4 . h 
Otras admitiendo a D. Baldo mevá. 

González Alvarez la renuncia del., 
cargo de Presidente de los Tribu ó 
nales de oposiciones a la Cátedra- .. 
de • Terapéutica, Materia médica yf. 
Arte de recetar,'vacante en las Fa*-. 
cultades de Medicina de las Unió 
versidades de Barcelona,, Salare, an-j 
ca y Zaragoza.— Páginas 744 y 745,

O i. concediendo la consideración de: 
pensionada, durante siete meses, a 
doña Pilar Claver Sedas, Maestra de 
la Sección primera del Instituto Es
cuela de esta Corte.— Página ^45.

Otra disponiendo que a D . Carlos Le* 
desma Betancourt, Auxiliar de pri
mera clase de este Ministerio, se le 
. consignen. cinco años y siete meses 
en el total de servicios al Estado, 

del Escalafón.— Página 745.
Otra resolviendo instancia de D. En

rique Ramírez Vizcaya, Auxiliar de 
primera clase de este Ministerio, en 
súplica de que en el Escalafón se 
rectifique la fecha de su nacimien
to y se le computen los servicios 

que se indican.— Página 745. 6 >
.Otra disponiendo se le computen enJ 

el Escalafón, como total de servi
cios al Estado, cinco años y siete . 
meses, a D. Manuel Rives Sangüe
sa, Auxiliar de primera clase de esté 

Ministerio.— Página 745. jt
Otra concediendo un mes de licencia, 

por enfermo a Manuel Mejuto Váz-í 
quez, Portero tercero de este Mi- j 
nisterio con destino en la Escuela 
Normal de Maeslos de Lérida.— \ 

Página 745.
Otra dispniendo se anuncie al turno 

oe oposición, entre Auxiliares, la 
provisión de la Cátedra de Proce- \ 
dimientos judiciales y Práctica 'fo
rense, vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Sa- ; 

lamanca.— Página 745.
Otra ídem id. id. la provisión Jde laj; 

Cátedra de Historio Universal mo- - 
derna y contemporánea, vacante eri; 
la Facultad de Füosifía y Letras 
de la Universidad de Sevilla— Pá
gina 746. !

Otra disponiendo que, con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado, 
se adquieran i 50 ejemplares de U \ 
obra tiulada 44Revista, de Archivo^ i 
Bibliotecas y Museos” . —  Pági* . 

na 746. ¡ f
lira ídem el Tribunal para las ópóA f  

siciones, turno libre, a una de las\ 
Cátedras de Patología Médica, con sú 
clínica, vacante en la Facultad d j 
Medicina de la Universidad CenJratk 
Página. 744. >

fM in is t e r io  d e  T r a b a jo ,  C o m e r c io  
e Industria.

Teal orden disponiendo se. imcribm M  f  
los Ramos de incendios y  acciden* 
tes a la *Mutua Catalana de Accíi 
dientes de Incendios” .— Página 747v
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Otra disponieivdo se dé cumplimiento 
a la sentencia dictada por* Ja Sata 
de lo Contencoso-admhnslralivo drl 
Tribunl Supremo en el pleito oro- 
movido por la Sociedad Piccibia y 
Compañía, contra la Real orden de 
este Ministerio de 16 de F (-.hre.ro 
de \ 924, en el que se declara fnm.e 
y ' ejecutivo el acuerdo de la Co
misión, mixta del Trabado en el Co
mercio-■ de Barcelona. de 5 de No
viembre de 1923. — Páginas 746 y 

• 747.
'Otra encomendando a un .Comité eje

cutivo, i* ¡carado por los señores 
que se r> f'r donan, la organización' 
y propaganda del “ Día del libro es
pañol” . fiesta anual que se cele
brará el día 7 de Octubre de rada 
año, aniversario del natalicio de

' Cervantes.-^Página 747.-
Oíra disponiendo se inscriba en el Re

gistro espedid, crearlo por el ar
tículo 1.° de la ley de 14 de Mayo

de IDOS la entidad uPro-lnfancia3 
Sociedad anónima’’'.— Página. 747.

Otra ampliando en dos meses el plazo 
para concurrir a las informaciones 
agrarias abiertas por las de 1.° de 
Jimio próximo 'pasado. —  Pági
na 747.

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l .

E s ta d o —-Comercio.—  ¿inundando que 
el Gobierno argentino ha concedi
do cuatro meses de prórroga perra 
el barnizado interior de los enva
ses de conservas acondicionadas en 
líquidos de reacción ácida.— Pági
na 747.

Asnníns contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Páqigna 748.

H acienda. —  Concediendo licencias y ' 
■prórrogas de Ucencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de

este Ministerio que se mencionan. 
Página 748.

Go b e r n a c ió n — Dirección general de 
Administración, —  Anunciando a 
concurso la provisión de la Inter
vención de fondos del Ayunta
miento de Egea de los Caballeros 
{Zaragoza) y la de Lluchmayor {Ba
leares) r— Página 748.

Rectificación al nombramiento de Se
cretario del Ayuntamiento de For
nicios de Montes (Pontevedra), in
serto en la Gac eta  del 17 del mes 
actual.— Página 748.

In d ic e  de Reales decretos-leyes, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este pe
riódico oficial durante el m-es ac
tuad.

A n e x o  ú n ic o .—  Op o sic io n e s .—  Su b a s 
t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . 
A n u n c io s  d e p r e v io  p a g o .— E d ic 

TOS.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XI11 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
ría Eugenia, S. A R. el. Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas
de la Augusta Real Familia, coiuinim 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: La materia del presente 
decreto-ley, si bien de aplicación Ini
cial en España, .tiene a su favor varie
dad de antecedentes doctrinales, el con

traste de legislación ya establecida en 
diversos países (Alemania, Austria, 
Argentina, Francia, Checoeslovaquia y 
¡Suiza) y el ser anhelo de los más di- 
(versos sectores sociales.

Los problemas que entraña el tra
bajo a domicilio han sido objeto de 
múltiples estudios teóricos y  prácticos 
en libros, revistas, congresos, asam
bleas nacionales e internacionales y  
exposiciones. Fué asimismo labor del 
Instituto de Reformas Sociales, orga
nismo que formuló el correspondiente 
¡anteproyecto jr aun llegó a Ja catego
ría de doble proyecto de ley, en Febre
ro y  Noviembre de 4919, respectiva- 
ímente.

A l amparo de estos numerosos pre
cedentes se ofrece concebido el pre
sente proyecto de decreto-ley, al que

anima un espíritu de justicia y de paz 
social, compendiados dentro de la fina
lidad tuitiva que persigue en benefi
cio de una gran masa de trabajadores, 
en su mayoría pertenecientes al sexo 
femenino, que hasta ahora aparecían 
fuera de la protección tutelar del Es
tado.

El proyecto de decreto-ley abarca 
las principales y más erracteríslicas 
face! as do] traba i o a. ’o mi cilio, par
tiendo del concepto básico de dicha
modalidad de trabajo y las personas a 
las que en calidad respectiva de pa
trono y obrero son aplicables sus dis
posiciones.

Expresión genuino de la elevada m i
sión, no sólo jurídica, sino moral, que 
se persigue es la constitución y  fun
cionamiento de un Patronato integra
do por elementos de las clases directa
mente interesadas y por otros repre
sentativos, para encontrar la.debida y 
procedente ponderación, al que se 
asigna los fines propios de dirección, 
fomento e informe.

La sustancia del decreto- ley puede 
decirse que radica en sus apRulos IJI 
y IV, en cuanto comprende la creación 
de Comités paritarios en una indus
tria o grupo de ellas, con jurisdicción 
en una o varias localidades, con obje
to de establecer tarifas mínimas de 
retribución de mano de obra y regular 
las demás condiciones del contrato, 
dentro de su órbita: correspondiente.

En armonfa eo n el í emperamento de 
prudencia que caracteriza nuestra le
gislación social, en el capítulo IV  se 
concede audiencia a las partes intere

sadas, ante el Comité respectivo, an- 
tes de que las tarifas entren en vigor, 
y aun se otorga un recurso de. alzada 
ante el Ministerio de Trabajo, quien1 
para su decisión habrá de oir al Pa
tronato y al Consejo de Trabajo, de-: 
jando a salvo, siempre la acción ante 
los Tribunales industriales, para el 
ejercicio de los derechas que tengan 
naturaleza civil.

Como toda disposición de carácter 
social, viene sujeta al fuero de la Ims- 
peccción del Trabajo, habiéndose con-, 
siderado oportuno consignar en el cá-. 
pítulo V I algunas reglas especiales, 
impuestas por la idiosincrasia del tra
bajo a domicilio.

Dada la importancia que dentro, del 
campo del trabajo a domicilio tiene el 
denominado “ trabajo de la aguja” , se 
ha estimado conveniente una declara
ción específica, contenida en el artícu-? 
lo adicional, por la que. desdo luego se 
verán favorecidas por el decreto- ley 
las muchas personas que a dicha espe
cialidad dedican sus laboriosos esfuer
zos.

M  Ministro que suscribe,, al propo
ner el presente proyecto de decreto-' 
íey, cree haber cumplido un deber de 
humanidad, respecto a, quienes por 53$ 
humilde condición se hallaban más .ne
cesita dos de la. acción del Gobierno;; 
quien* en su acción reparadora de, an
tiguos desvíos, va dando cause legal a 
las reivindicaciones que, desprovistas 
de apasionamiento, se inspiran en un 
alto sentido de justicia

Tal es, Señor, el proyecto de decre
to Rey que, de acuerdo con el Consejo
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de Ministros, propone el que susbribe; 
a vuestra Regia sanción.

Madrid, 26 de Julio de 1926,
SE ínOE:

A L. R. P. de V. M., 
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro dé Tra
bajo, Comercio e Industria, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° A los efectos del pre
sente decreto-lev se entenderá por 
trabajo a domicilio el que, siendo de 
la naturaleza permitida por el mismo, 
ejecuten los obreros, en el local en 
que estuviesen domiciliados, por cuen
ta del patrono, del cual recibirán re
tribución por la obra ejecutada.

Estarán además comprendidos en los 
.preceptos del presente decreto-ley:

1.° Los obreros que trabajen en 
Compañía en las condiciones que más 
adelante so determinan; y

2.° Los obreros de un patrono a 
domicilio.
■ Artículo 2.° El trabajo a domicilio 

comprenderá el manual o el que se 
Tealice a pedal o con pequeños moto
res eléctricos, hidráulicos, de gas o va
por, etc., excluyendo para mujeres y 
niños los trabajos clasificados de peli
grosos e insalubres por la legislación 
vigente.

Artículo 3.° Serán objeto de pro
tección de este Decreto-ley;

1.° Los obreros que. aisladamente 
o formando taller de familia, trabajen 
en su domicilio a destajo, por cuenta 
de patronos.

Se entenderá por taller de familia 
el formado por personas pertenecien
tes a ésta y parientes del jefe de la 
misma o de su mujer, dentro del ter
cer grado de consanguinidad, y que 
además vivan en la casa-morada de 
dicho jefe.

Las inujeres y los niños acogidos 
por la familia, y los parientes del 
jefe de ésta o de su mujer, desde el 
tercer grado de consanguinidad, aun 
viviendo habitualmente con ella, es
tarán protegidos por esto decreto-ley, 
siéndoles además aplicables las leyes 
que fijan la duración de la jornada, 
édad para el trabajo, descanso sema
nal, trabajo nocturno, labores peli
grosas e insalubres y cuantas se dic
ten para los obreros de su sexo y edad 
que trabajen  en fábricas y talleres.

2.V Los o b ^ o s  que en el domici
lio «de .uno de ellos trabajen a destajo

por cuenta de patronos en compañía 
a partir  ganancias.

3.° Los obreros que trabajen a jor
nal, por tarea o destajo, fuera de su 
domicilio, en el de un patrono a do
micilio.

Artículo 4.® No se considerará co
mo trabajo a domicilio para la pro
tección que el presente decreto-ley 

concede a los obreros:
a) El trabajo individual o colecti

vo, en taller de familia, que se efec
túe en un domicilio para satisfacer 
las necesidades domésticas; y

b) El trabajo autónomo, individua] 
o colectivo, o en taller de familia, en
tendiéndose por trabajo autónomo el 
que se hace para la venta directa 'del 
producto, sin intermedio del patrono.

Si el trabajo fuera mixto, para el 
público y patronos, se calificará todo 
él como trabajo a domicilio.

Tampoco se considerará como tra 
bajo a domicilio él qüe se realice en 
habitaciones del domicilio del obrero 
que se comuniquen, directa o indi
rectamente, con otros locales en que 
estén establecidos talleres, fábricas y, 
en general/centros de trabajo o co
merciales de carácter industrial.

En tal caso quedará someüdo a la 
legislación general del trabajo.

Artículo 5.° Serán pairónos del 
trabajo a domicilio, a los efectos de 
este decreto-ley, los fabricantes, al

macenistas, comerciantes, etc., con ta 
ller, almacén o comercio matriculado; 
los contratistas, subcontratistas y des
tajistas que encarguen trabajo a do
micilio, pagando a tarea o destajo, 
dando o no los materiales y útiles de 
trabajo.

Artículo 6.° Se considerará como 
patrono a domicilio, y el taller que en 
el suyo establezca estará sometido a la 
legislación general del trabajo de fá
bricas y talleres, el destajista o quien, 
obrero o no, tomando trabajo a domi
cilio, tenga a sus órdenes, como auxi
liares, otros obreros, oficiales, aprem 
dices, etc., que trabajen con él y para 
él, a jornal, tarea o destajo, dándoles 
o no los materiales.

Artículo 7.° La jornada de obreros 
empleados en fábricas o talleres no 

podrá aumentarse como consecuencia 
de encargos de trabajo a domicilio.

CAPITULO II

Artículo 8.° Con el nombre de Pa
tronato del Trabajo a Domicilio se 
constituye en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria una Comisión 
especial, con las siguientes atribucio
nes:

1.a Informar al Gobierno sobre to
do lo referen’e al trabajo a domicilio, 
bajo la protección del presenté decre

to-ley.
2.a Proponer al Gobierno cuantas 

medidas estime oportunas para m e jo 
rar la condición del trabajo a domici-. 
lio, tanto en el aspecto higiénico (.orno 
en el económico y social.

3.a Interesar el apoyo de las Insti
tuciones y Asociaciones tutelares y 
protectoras de les trabajos a domicilio.

4.a Fomentar la constitución de las 
referidas Instituciones, y 'Asociaciones.

5.a Proponer en su día al Gobierno 
las subvenciones que hayan de otor
garse a las Sociedades expresadas.

6.a Iniciar el establecimiento de los 
Comités paritarios de fijación .de ta 
rifas de retribución. .

7.a Organizar exposiciones del t ra 
bajo a domicilio, y cualesquiera otros 
actos análogos, encaminados a iníere-. 
sar a la opinión pública sobre este 
problema. '

8.a Las demás funciones que le en
comienda este decreto-ley, o que le 
sean atribuidas por el Reglamento u 
otras disposiciones análogas.

Artículo 9.° El Patronato se com
pondrá de 11 miembros: de un Pre
sidente y dos Vocales de libre elección 
del Gobierno; cuatro designados por 
el Consejo de Trabajo; uno por cada 
uno de los grupos patronal y obrero, 
de nombramiento de entidades de ca
rácter económico, científico y social y 
del Gobierno, y dos que habrán de os
tentar la representación' de las Insti
tuciones y Asociaciones tutelares y 
protectoras del trabajo a domicilio.

Serán Vocales natos el Director ge
neral del Trabajo y Acción Social y el 
Inspector general del Trabajo, y por 
delegación, el Subdirector general y el 
Subinspector, general del Trabajo, r e s - - 
pectivameníe.

CAPITULO III

Artículo 10. A propuesta del Pa
tronato, o bien a petición de un grupo 
de obreros o patronos del trabajo a 
domicilio, según este decreto-ley, o a 
solicitud de una institución o Asocia
ción protectora tutelar de obreros de 
dicho trabajo, o de una Asociación de 
éstos, el Gobierno, previos los infor
mes que considere oportunos, creará 
un Comité paritario local del trabaja 
a domicilio, sea para upa., industria 
determinada o para un grupo de in
dustrias de una localidad o región 
donde se practique el referido trabajo.
. Artículo 11, Corresponde a estos 
Comités paritarios determinar las ta-
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rifas de retribución del trabajo a do
micilio y entender en los demás asun
tos relacionados, con la materia, ajus
tándose a las disposiciones del pre
sente decreto-ley.

Artículo 12 Los Comités de fija
ción de retribución del trabajo a do
micilio se 'compondrán' de un Presi
dente y de los Vocales patronos y 
obreros cuyo número señalará la dis
posición que cree el organismo pari
tario.

Artículo 13. El procedimiento elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos y obreros se acomodará 
a las reglas contenidas en el Real de
creto de 5 de Octubre dio 1922, sobre 
Comités paritarios profesionales.

Artículo 14. Será Presidente del 
Comité el que nombren las diversas 
representaciones por unanimidad, de
biendo ser necesariamente ajeno a la 
profesión. Cuando no hubiese acuerdo, 
lo designará el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, a propuesta del 
Patronato.

CAPITULO IV

Artículo 15. Los Comités paritarios 
de una industria de una localidad o 
región en que se trabaje a domicilio 
determinarán las retribuciones míni
mas de mano de obra, teniendo en 
cuenta las reglas siguientes :

1.a Se fijarán tantos tipos de re
tribución cuantas sean las clases de 
trabajo, tareas u ocupaciones.

2.a Se fijará el tipo mínimo gene
ral de retribución; esto es, el límite 
inferior de la que ha de darse al obre
ro sometido al régimen de trabajo a 
domicilio, asimilándolo al que un 
obrero de capacidad media y de igual 
categoría perciba en los trabajos de la 
misma clase o de la más semejante 
posible en los talleres, fábricas y cen
tros de trabajo de la localidad o re
gión no sometidas a dicho régimen, 
conforme a estas normas.

En la retribución por obra ejecuta
da se tomará como base la que se da 
a los destajos iguales o semejantes en 
la localidad o región, y si en ellas no 
se practicase este género de trabajo, 
deduciéndolo de las tarifas usuales se 
multiplicará por el número global de 
horas que prudencialmente se crean 
necesarias para la fabricación del ob
jeto.
r En el caso de que los obreros pro
tegidos trabajen a jornal; se asimilará 
al que perciban los de las industrias 
iguales o semejantes en la localidad o 
región, en jornadas permitidas, según 
sexos y edades.

Se establecerá igual retribución pa
ra hombres y mujeres en igualdad de 
trabajo y profesión.

3a Se tomarán en consideración 
las fluctuaciones nórmales del trabajo 
por razón de estación y demás circuns
tancias generales y locales.

4.a No se incluirá en la retribu
ción el valor de los materiales o acce
sorios necesarios para elaborar los di* 
ferentes objetos, que serán propor
cionados por el patrono y abonados 
aparte.

5.a Be tendrá en cuenta para la 
fijación de los tipos mínimos de re
tribución los gastos que supongan pa
ra el obrero el alquiler de las máqui
nas o el uso de los motores mecánicos 
y cualesquiera otros gastos que afec
ten a la generalidad de los obreros 
empleados por el patrono, tales como 
los de traslados de dichos obreros al 
taller y otros análogos.

6.a Los tipos mínimos declarados 
obligatorios regirán , dos años sin al
teración, salvo circunstancias extra
ordinarias que el Comité apreciará en 
vista de la denuncia de cualquiera de 
las dos partes interesadas. Tres meses 
antes de cumplirse los dos años los 
Comités procederán a la revisión y 
fijación de las tarifas que han de re
gir en los dos siguientes.

7.a El pago de las retribuciones ha
brá de hacerse por semanas en caso de 
mayor aplazamiento y en metálico, sin 
descuento alguno por razón de sumi
nistro de materiales o venta a crédito 
de objetos de comercio del patrono o 
por cualquiera otra causa.

Artículo 16. Los patronos de un 
trabajo a domicilio habrán de regular 
la entrega y recepción de la obra, de 
suerte que en ningún caso deba exi
girse al obrero más de media hora 
de espera por cada operación, pagán
dole lo que exceda con una remune
ración proporcional ai salario que ga
ne el obrero. *

Cuando se trate de obreras, habrán 
de ser mujeres las encargadas de dis
tribuir en las tiendas el trabajo que 
las obreras han de realizar en su do
micilio.

Están también obligados á proveer 
a cada obrero del trabajo a domicilio 
de una tarjeta registrada u hoja talo
nario en la que se consigne el nom
bre del interesado, la clase y la can
tidad de trabajo, la fecha en que se 
le entrega y las tarifas acordadas o 
fijadas, según el decreto-ley, y el va
lor de los materiales que hayan de 
suministrar al obrero.

Artículo 17. Estando sujetos los 
obreros a quienes se aplica el presen
te decreto-lev al régimen de retiro

obrero obligatorio, deberán los patro
nos afiliarlos a dicho régimen y coti
zar por ellos para constituir a su fa
vor la correspondiente pensión de ve-* 
jez, gozando los obreros del derecho dé 
mejorar esta pensión para disfrutar 
en su caso la de invalidez, con suje
ción todo a lo dispuesto en el Regla* 
mentó general de 21 de Enero de 1921 
y demás disposiciones y acuerdos vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo*

Artículo 18. Los patronos de in
dustrias análogas a las que empleen 
obreros protegidos por el presente: 
decreto-lev deberán ser oídos, si 1c 
solicitaren por el Comité de la loca
lidad o región respectiva, antes de qtio 
éste proceda a la fijación de salarios! 
mínimos.

CAPITULO V

Artículo 19. Fijadas las tarifas o 
tipos de retribuciones mínimas, por el 
Comité paritario, en una industria o 
trabajo para los obreros a domicilio 
bajo la protección de este decreto-ley, 
se comunicarán a los patronos y tra
bajadores interesados, los cuales -po
drán formular ante este Comité la? 
observaciones que estimen oportunas* 
El Comité, en el plazo de quince días, 
las examinará y  atenderá en lo qul 
considere justo o mantendrá los tipos 
anteriormente acordados.

Contra la decisión del Comité solí 
procederá recurso de alzada ante e! 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In* 
dustia, quien resolverá en definitiva, 
oyendo al Patronato del trabajo a do
m icilio y a la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 20. Las reclamaciones da 
índole civil derivadas de la aplicación 
del presente decreto-ley, serán de la 
competencia de los Tribunales Indus
triales.

CAPITULO VI

Artículo 21. Ninguna dependencia 
del Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni concesionarios de obras y  servicios 
públicos, podrán contratar trabajo al
guno aí cual se aplique este decreto- 
ley, sin aceptar los tipos de retribu
ciones mínimas lijados.

Artículo 22. Cuando el trabajo se 
ejecute por cuenta de un patrono a 
domicilio, no podrá abobar a sus obre
ros salarios inferiores a los mínimos 
fijados de antemano, con arreglo a las 
prescripciones Me este decreto-ley.

CAPITULO VII

Artículo 23. A los efectos del ser
vicio de inspección, todo patrono quo 
contrato trabajo a dom icilio bajo la
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protección de este decreto-ley deberá 
comunicar al Combé paritario y a la 
Inspección provincial del trabajo:

1.° Que contraía la ejecución de 
determinadas obras o trabajos, fuera 
de sus dependencias, en el domicilio 
do los obreros.

2.° El local o locales donde se hace 
.el encargo de la obra y se recibe ésta, 
una vez ejecutada, con indicación de 
los. días y horas en que se realicen las 
operaciones indicadas.

3.° Guando para ello fuera reque
rido, el registro que deba llevar de los 
nombres y domicilios de las personas 
que trabajen para él.

Artículo 24. Los patronos fijarán 
en sitios visibles del lugar donde se 
acostumbre a entregar y recoger la 
obra las tarifas de retribución acor
dadas o fijadas según el presente de
creto-ley y u n  ejemplar impreso de 
éste y de su Reglamento.

Artículo 25’. El jefe de taller de fa
m ilia y el patrono a domicilio estarán 
obligados a llevar y a exponer al fun
cionario de la Inspección y persona 
autorizada al efecto, cuando fueren re 
queridos para ello, la lista de los obre
ros que trabajen bajo su dirección y 
las señas de sus domicilios; siendo 
responsables de las contravenciones a 
•esta disposición.

Artículo 26. Se considera . como 
obstrucción al servicio de inspección 
del trabajo toda negativa u obstáculo 
opuesto al ejercicio de la misma en 
el local donde se trabaja, aunque di
cho local forme parte del domicilio de 
un patrono, o se trate  de un taller de 
familia.

Artículo 27. Las infracciones a es
te decreto-ley y las obstrucciones al 
servicio de inspección, encargado de 
yelar por su cumplimiento, se casti
garán con multas, desde 25 pesetas 
hasta 500; siendo responsables los pa
tronos, salvo pruebas en contrario.

La tramitación para la imposición 
de sanciones y recursos serán los es
tablecidos en el Real decreto de 21 de 
Abril de 1922.

El importe de las multas se ingre
sará en el Instituto Nacional da Previ
sión, con destino a mejorar las pensio
nes de retiro obrero.

ARTÍCULO ADICIONAL

Queda comprendido desde luego en 
los preceptos de este decreto -ley el 
denominado “trabajo ele la aguja”, con 
las* variedades o industrias que a con
tinuación se determinan:

Ropa blanca de todo género; ropa 
Inter i ar y exterior, de hombres, muje

res y niños; prendas de uniformes, 
guarnecedoras, zapatería y alpargate
ría; corsetería, gorrería, arreglo de 
piezas de paño (corredoras, eseutido- 
ras y emborradoras); guantería, gene- 
ros de punto, saquerío, mantones, en
cajes, blondas, bordados, sombreros y 
demás variedades análogas.

DISPOSICIONES TRANSITOPJAS

Primera. Los preceptos de este de
creto-ley no entrarán en vigor hasta 
que por el Gobierno, previo informe 
del Patronato del trabajo a domicilio y 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo, no se dicte el Regla
mento para su aplicación.

Segunda. Por el Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria se dictarán 
las disposiciones necesarias para la in
mediata constitución del Patronato del 
trabajo a domicilio.

Tercera. El Gobierno, oído dicho 
Patronato, consignará en los F resu -’ 
puestos generales de gastos del Esta
do la cantidad necesaria para el cum
plimiento y efectividad de este decre
to-ley.

Dado en Palacio- a veintiséis de 'Ju
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z . v ,

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Por convenir así al m ejor ser-: 

vicio,
Vengo en disponer que D. Emilio 

de Palacios y Fau, Mi Em bajador 
cerca del Presidente de la República 
Argentina, pase a continuar sus ser
vicios, ccn dicha categoría, cerca 
del Rey de Bélgftea.

Dado en Palacio a veintiséis fie 
Julio de mil novecientos veintis "is.

ALFONSO,
El Ministro de Estado, i

J o sé  d e  Ya n g u a s  Me s s ía ,

De acuerdo con lo preceptuado etí 
el artículo 3.° del texto refundido de: 
ia vigente ley Orgánica de las ca
rre ras diplomática, consular y de 
intérpretes,

Vengo en disponer que D. Juan 
Riaño y Gayangos, Mi Embajador 
cerca del Presidente de les Estados 
Unidos de Norteam érica, quede, con

dicha categoría, en situación de. dis-: 
poiuble.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Ya n g u a s  Me s s ía .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Alejandro Pa
dilla y Bell, Mi M inistro Plenipoten-; 
ciario de prim era clase en Lisboa,

Vengo en ascenderle a Em bajador 
y  disponer que pase a p resta r sus 
servicios, con dicha categoría, cer
ca del Presidente de los Estados 
Unidos de Norteam érica.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO '
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Ya n g u a s  Me s s ía .

E n atención a las circunstancias! 
que concurren en D. Antonio Zayas 
y Beaumont, Duque de Amalfi, Mi; 
M inistro Plenipotenciario de prime-, 
ra  clase en Viena,

Vengo en ascenderle a E m bajador,’ 
y disponer que pase a p restar sus; 
servicios, con dicha categoría, cerca 
del Presidente de la República Ar-i 
gentina. J

Dado en Palacio a veintiséis »úe; 
Julio  de mil novecientos veinli éis.;

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Y a n g u a s  Me s s ía .

E n atención a las circunstancias; 
que concurren en D. Cristóbal F e r
nández Vallín y Alfcnso, Mi Minis^ 
tro P lenipotenciario de p rim era cía-; 
se en Atenas,

Vengo en ascenderle a Em bajador 
y disponer que pase a prestar sug 
servicios, con dicha categoría, ce r
ca del Presidente de Ja. ..República! 
Portuguesa. • f¡

Dado en Palacio a veintiséis 
Julio de mil novecientos veintiséis:*

ALFONSO
El Ministro de Estado, ^

J o sé  d e  Ya n g u a s  Messía".

En atención a las circunstancial 
que concurren en D. Francisco de 
Asís Serrat y Bonastre, Mi Ministra 
Plenipotenciario de segunda clasé | 
Jefe de Sección en el Ministerio dé 
Estado
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Vengo en ascenderle a Ministro 
Plen ipo tenc ia r io  de p r im e ra  clase y 
disponer que pase a continuar, sus 
servicios, con 'd icha ca tegoría ,  a Mi 
Legación en Viena.

Dado en Palacio a veintiséis fie 
Julio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José de Y ancuas Messía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES ORDENES 
Ilmo. Sr . : Accediendo a lo solici

tado por D. Luis Bermúdez Acero, y 
conforme a lo prevenido en ei a r
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio á© Í922*

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
■a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra  instancia e instrucción de Dallos a 
de En sarria, que actualmente des
empeña.

De Real’ orden !o digo a V. L para 
su conocimiento- y efectos consi
guientes. Dios guarde a T. L m u
chos .añes. Madrid, 28 de Julio de 
f9?6.

p. D.,

G. DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia de? 

Valencia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D: Esteban Ribas y Borrás, y 
conforme con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de f*-.04 #e 
Junio de 49*14, modificado por eT de 
26 de .Julio de 1922,

S‘. M'. el Rey fq. D. g.j* ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretaria del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Aliaga, que 
aetuateente- desempeña.

Be Real orden 10 digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

SBeñor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 1.°, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro- 

eca, de primera clase, a

D. Manuel Rovina Muñoz, que sirve 
el de Cervera y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitan
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunas. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1926.

p . n .,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 1.a, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ro 
piedad de Burgo de Osma, de segun
da clase, a D . José Mosquera Caba
llero, que sirve el de Orense y resul
ta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid* 3Q de Julio de 1926.

P.  D.,
€L M j VALLE •

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.a, turno i.°, del artículo 393 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido- a bien 
nombrar para el Registro de ¡a Pro
piedad de Baítanás, de tercera clase, 
a D. Marcial Rivera Simón, que sirve 
el de Negreira y resulta, con derecho 
preferente entre los demás solicitan
tes. . '

De Real orden lo digo a V. L para, 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 39 de Julio de 1926'.

P. Di,
G. DEL TALLE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr. : S, M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.°, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Monóvar, de primera clase, 
a D. José Luis Arroyo Camoyan, que 
sirve el de Carmona y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

.Dios guarde a V. I* muchos años. Mar-
drid, 30 de Julio de 1926.

p. d., ;
G. DEL VALLE i

Señor Director general de los R eg is
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S.  M. el Rey (q. D . g.),
con sujeción a lo dispuesto en la. re-* 
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bieni 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Torrente, de primera clase, 
a D. Juan José Ruiz Caparrós, que 
sirve el de Lorca y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-; 
drid, 30 de Julio de 1926.

p. o.,
G. DEL VALLE

Señor Director general, de los Regis-: 
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla prim era, turno segundo del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria* 
ha tenido a bien nom brar para  el 
Registro, de la Propiedad de Baeza, 
de segunda clase, a D. Antonio Ro
dríguez y Martínez, que sirve el de 
Motril y resu lta  el m ás antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 192L

P. B.,
■ G, DEL '"ALLE- ’ 

S e fe r  D irector general de los Re-< 
gis-tras y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
c o n  sujeción a lo dispuesto en M 
regia prim era, tu rno  segundo' def 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid, de tercera cíase, a D. P ri
mitivo Solé y Arnés, que sirve el 
de Mora de Rubielos y resn lta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V.  ̂ -^hos 
años.-M adrid, 30 de Julio de -192o.:

P. D.,
G. DEL VALLE '

Señor D irector general ios Re-¿ 
gis tros y del Notariado.
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I lmo. S r . : S. M. el Re y  (q. D. g.),
co n  su je c ió n  a lo d isp u e s to  en la 
r e g la  p r im era ,  tu rn o  se g u n d o  dei 
a r t íc u lo  1303 de la ley H ip o te ca r ia ,  
lia tenido á b ien  n o m b r a r  p a r a  el 
Registro de la Propiedad de Pozo- 
blanco, de t e r c e r a  c lase , a D. J o sé  
E s t é v ez F e rn án d e z ,  que s irve  el de 
F u e n íe s a ú c o  y r e s u l t a  el m á s  a n t i 
guo de los s o l ic i ta n te s .

De Real o rd e n  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fec tos  o p o r 
tunos .  Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
*ños. Madrid, 30 de Ju l io  de 1926.

P. D„
G. DEL VALLE

íe ñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de los R e
g is t ro s  y del N o ta r iado .

I lmo. S r . : S. M. el Rey  (q. D. g\), 
ímn su je c ió n  a lo d isp u e s to  en  la 
peg la  t e r c e r a  de l  a r t í c u lo  3Q3 de 

ley H ipo teca r ia ,  b a  ten ido  a b ien  
n o m b ra r  p a r a  el R e g is tro  de la 
Prop iedad  de Vivero, de c u a r t a  c la -  
e, a D. R am ón  S uárez  F e rn án d e z ,  
q u e  s irve  el de B e c e r r e é  y r e s u l t a  
el m á s  m á s  a n t ig u o  de los so l ic i
ta n te s .

De Real o rd en  lo d igo a V. I. p a 
ra  su conoc im ien to  y e fec tos  o p o r 
tu nos .  D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 30 de J u 1' 1920.

p. f).,
G. DEL VALLE

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de los R e
g is t ro s  y  del N o tar iado .¿

E x cmo. S r . :  Con a r r e g lo  a lo p r e 
venido en el Real dec re to  de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien  d isp o n e r  que, p rev io  el pago  
del im p u e s to  e sp ec ia l  c o r r e s p o n 
d ie n te  y d em ás  d e re ch o s  e s ta b le c i 
dos, se expida, en el térm ino señalado 
de seis meses, Real Carta  de sucesión 
-en el Título de Marqués de la Peña de 
lo s  E n a m o ra d o s ,  a  f a v o r  de d o ñ a

M aría de los A ngeles  R o jas  y G u 
tié r re z  de los Ríos, ñ o r  f a í l e ^ m im i 
to de su  pad re  D. J o a q u ín  R o jas  y 
P a r e j a  O bregón. '

De Real o rden  lo p a r t ic ip o  a V. E. 
p a r a  su  co n o c im ien to  y e fe c to s  p ro 
ceden tes  en el M in is te r io 1 de su  d \g -  
no cargo ,  remitiendo, a t í tu lo  de d e 
voluc ión  el expedien te  segu ido  con 
ta l m otivo.  Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años .  Madrid, 30 de J u l io  de 
1926.

P. D.,
Q .  DEL VALLE 

S eñor  M in is tro  de H acienda .

I lmo. S r . : En vista del expediente 
p a ra  la provisión de la Secretaría, 
vacante por  excedencia de D. Manuel 
Pardo, en el Juzgado de p r im era  ins
tancia de Santa Cruz de Palma, de 
categoría de ascenso, como com pren
dida en el pr im ero  de los turnos de 
antigüedad establecidos en el a r t ícu 
lo 12 del Real decreto de 1.° de Jun io  
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio  de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien nom brar  p a ra  desempeñarla a 
D. Cándido Arregui P ortolés, Secreta
rio judicial de Egea de los Caballe
ros, como más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros asp iran tes  
p a ra  su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 29 de Julio  de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

I lmo. S r. :  Accediendo r lo solicita
do por D. Miguel Rodríguez Vives, y 
de conformidad con lo que prev iene

el artículo 12 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido a  
bien nombrarle, con carácter  de in
terino, Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de p r im e ra  
instancia e instrucción de Orotava, 
de ese te rr ito rio .

De Real orden lo digo a V. I. n a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio  de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia _det 
Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. S r . : S. M. el Rey  (q. D .  g.)
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la a d 
ju n ta  relación, que empieza con Ce
lestino Navas del Río y te rm ina  con 
César Ojea Ruiz, las cantidades que 
ingresaron p a ra  reduc ir  el tiempo de 
servicio en filas, po r  hallarse com
prendidos en I03 preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en as fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualmente 
la sum a que debe* ser reintegrada, la  
cual perc ib irá  el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en 
form a legal, según previenen los a r 
tículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de l a  
vigente.

De Real orden lo digo a V. E. p a r a  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio  de 19*26.

p. d .,
LEOPOLDO DE SARO

Señores Capitanes generales de la p r i 
mera, te rcera  y  octava Regiones.
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REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo.  S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acue rdo con el Consejo de Minis
tros,  lia tenido a bien d isponer  que 
los Generales ,  Jefes  y . Oficiales, con
denados  po r  del i tos m i l i t a r e s  a pe
nas de p ri vación de l ibertad que p ro
duzcan la sal ida def ini t iva del E jé r -  ’ 
cito,  las cumplan  en locales del Ramo 
de Gue r r a  que se des igna rán al efecto.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
*11 conocimiento y demás  efectos.  Dios 
gua rde  a V, E. muchos  años.  Madrid,  
26 de Ju l i o  de 1926.

DUQUE DE TETUÁN
Señor  . . a

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

E x c m o .  S r . :  De  a c u e r d o  con  lo  
pr epa ras*#  e l  IV ibu sml  de  ©po

s i c io n e s  a  l a s  p l a z a s  de  A y u d a n t a  
de L a b o r a t o r i o  de los  do M á l a g a  y 
B a l e a r e s ,  d e p e n d i e n t e s  de  la p r i m e 
r a  Secc ión  (C ien t í f i c a )  de la D i 
r ecc i ón  g e n e r a l  de P e sc a ,  c o n v o c a 
d a s  p o r  Rea l  o r d e n  de  2 de F e 
b r ero  del año cor r i en t e  {D. O. n ú 
m e r o  33 ) ,  con  lo i n f o r m a d o  p o r  d i 
c h a  D i r e cc ió n  g e n e r a l  y la  I n t e n 
d en c i a  g e n e r a l  y con lo d i s p u e s t o  
en el. a r t í c u l o  7.° del  R e g l a m e n t o  
p r o v i s i o n a l  p a r a  el r é g i m e n  de la 
Secc ión  ai co m i e n z o  i nd i cada ,  a p r o 
b ad o  po r  Rea  1 orde,n de 1 3 do J u 
lio de 1925 (D. O. nú me ro  185),

S. M. e.1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
vi do n o m b r a r  a la  s e ñ o r i l  a  A m p a r o  
E m m a  B a r d a n  y Ma te u ,  en v i r t u d  
de op os i c ió n .  A y u d a n t e  del L a b o r a 
t o r i o  de M á la g a ,  d e p e n d i e n t e  de la 
p r i m e r a  Secc ión  (C ien t í f i ca )  de la  
D i r e cc i ón  g e n e r a l  de Pe s c a ,  con el 
su e l do  a n u a l  de c u a t r o  mi l  ( i . 000 )  
p e s e t a s ,  que  p e r c i b i r á  con c a rg o  al 
c a p í t u lo  1.°, a r t í c u l o  4.°, c o n c e p t o  
■“ P e r s o n a l  da la Di re ' oOón g e n i a l  
de P e s c a ” del p r e s u m í o s l o  v ig en t e .

De Real  o rd e n  lo d igo  a  V, E.  p a 
r a  su  c o n o c i m i e n t o  y e f ec to s .  Dios 
g u a r d e  a  V. E.  m u c h o s  a ñ o s .  M a 
d r id,  20 de J u l i o  de 1926.

P . D . j

CARRANZA

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de  P e s c a .

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S

E x c m o .  S r . :  E n  c u m p l i m i e n t o  dé 
l a s  p r e v e n c i o n e s  c o n t e n i d a s  en la  
Real  o r d e n  de 29 d« Mayo  de 1922 
y v i s t a s  l a s  c o t i z a c io n e s  m e d i a s  
d u r a n t e  el m e s  c o r r i e n t e ,  f a c i l i t a 
d a s  a  e se  C e n t r o  d i r ec t i v o  po r  la  
J u n t a  S ind i ca l  del  Co leg io  de  A g e n 
t e s  de C am b io  y B o l s a  de l a  de Ma
dr id,

S. M. el Rey (q. D. gñ  se ha  servido 
d i s p o n e r  q u e  l a s  c o t i z a c io n e s  que  
h a n  de s e r v i r  de b a s e  d u r a n t e  el 
m e s  de  A g o s t o  p r ó x i m o  v e n id e r o ,  
p a r a  l i q u i d a r  el t a n t o  p o r  c i en to  a 
qu e  h a n  de e s t a r - s u j e t a s  las  m e r 
c a n c í a s  p r o d u c t o  y p r o c e d e n e s  de 
n a c i o n e s  a  l a s  q ue  se  a p l i q ue  la 
p r i m e r a  c o l u m n a  del A ra nc e l  o de 
a q u e l l a s  c u y a s  d i v i s a s  t e n g a n  - a 
d e p r e c i a c i ó n  en  su  p a r  m o n e t a r i a  
co n  la p e s e t a  i g u a l  o s u p e r i o r  a t  
s e t e n t a  p o r  e í e n t o ,  s e r á n  l a s  s i 
g u i e n t e s :

P o r t u g a l ,  e i n eo  e n t e r e s  s e i s c i e n 
t a s  ve in t i c i n c o  m i l é s i m a s ;  R u m a n i a ,  
dos  e n t e r o s  o c h o c i e n t a s  a o v e n - a  y 
u n a  mi-iérim&s; T u rq u í a ,  t r es  en t e -

Excmo.  S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se h a  s ervido a u to r i z a r  a los rec lu
ías de ios r eemplazos  de 1925 y an 
ter iore s,  que  en íin del mes acSual 
cesan en la p ró r ro ga  de incorporación 
a filas de segunda clase que tení an 
concedidas,  p a r a  que du ran t e  el p ró 
ximo mt-3 de Agosto puedan acogerse 
a la reducción del t i empo  de se rve  
ció en filas y p aga r  las cuntas  m i l i 
t ar es  que  d e t e r m in a  el a r t ículo 403 
del v igente  Regl amen to  de. rec luta -  
míenlo.

De Real orden lo digo a V. E. p a r a  
su conoc imien to  y efectos.  Dios g u a r 
de a V. E. muchos  años.  Madrid,  29 
de Ju l i o  de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor  .. .

Excmo.  S r .  S . M. el Rey  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien ap ro b a r  la comisión 
del se rvic io  de sempeñada  en Bruse 
las (Bélgica) po r  el Agregado mi l i t a r  
ad jun to  a aquel l a  Embajada ,  Comán
d am e  de Cabal l er ía  D. Ramón Flórez 
Mendivil le,  al a s i s t i r  a los funerales  
ce lebrados  con moLvo del fal leci
mien to  del Emba jado r ,  Marqués  de 

■ Vil la lobar ;  t en i endo derecho du ran t e  
los t r es  d ías  inver t idos  a las dietas  
r eg l am en ta r i a s  y a los viát icos por  los 
r e co r r i dos  e f ec tuados .

De Real e**den lo digo a V. E. pa r a  
su conoc imiento y demás  efectos.  Dios 
gua rde  a V. E. muchos  años.  Madrid,  
29 de Ju l i o  de 1926.

DUQUE DE T E T U A ' 1
Seño r  Mí
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ros  cuatrocientas treinta y tres m i
lésimas; Bulgaria, cuatro enteros 
quinientas cuarenta y cinco m ilési
m as; Yugoeslavia, once eteros cien
to cuarenta y tres milésimas, y 
Grecia, siete enteros seiscientas 
ochenta y cinco milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1920.

P. D.
AMADO

'Señor Director general de Aduanas.

Exc m o. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por Real decreto del 10 
y  R eal-orden  del 11 de Agosto  de 
1920.

Mistas las cotizaciones n* '>n- 
za “T r o y ” de oro fino en el m er
cado de Londres y el pronu '*  ̂ en 
la B olsa  de Madrid de la libra es
terlina en giros a la vista sobre 
aquella plaza durante los días 24 de 
Junio último al 23 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis- 

í poner que el recargo on* co_
brarse por las Aduanas ^  las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por lri3 ni^mas rl” ~<mte M -s 
de Agosto próximo v e n i d c u y o  
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billete* Ban
co de España, en vez de hacerlo en 
¡moneda de oro, será de veinUún 
enteros veinticuatro céntimos por 
ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1926.

P. D.
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
que prescriben los Reales decretos de 
.15 de Julio y 6 de Septiembre de 1925, 
en relación con la aplicación de las 
partidas del presupuesto vigente de 
este Ministerio, capítulo 8.°, artícu
lo 2.*, durante el segundo semestre 
del año actual para las atenciones de 
ios Tribunales tutelares para niños,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el pago de las 
estancias de menores delincuentes in
ternados- por los Tribunales en Refor
matorios, en otros establecimientos 
benéficos o colocados en familia, con
tinúen abonándose a razón de 1.50 pe
setas diarias por cada uno; aprobar 
la distribución de la partida consig
nada pera’ el personal administrativo 
de los Tribunales para niños, Comi
sión de apelación y Sección Central 
técnica, así como la destinada a ma
terial, en armonía con lo acordarlo por 
la Comisión di reoliva en su sesión del 
28 deí corriente mes, con efecto desde 
el 1.° de Julio actual, y aprobada por 
Real orden de esta fecha.

De Rea orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos precedentes 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores ■ Vicepresidente del Consejo 
Superior de Protección a la M a n 
ija y Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por la Junta Central 

del Censo electoral.se ha resuelto, con 
motivo de consultas formuladas a la 
misma, reía (ivas a si las Federaciones 
constituidas por entidades a quienes 
la legislación vigente otorga el deré 
cho a ser incluidas en el Censo elec
toral corporativo pueden serlo tam 
bién en éste con su propia personali
dad, que tales agrupaciones no deben 
figurar en dicho Censo, y suponiendo 
que se repetirán en lo sucesivo con
sultas de Ja misma índole de la indi
cada, aquel organismo recaba de este 
Ministerio sea dictada una disposi
ción de carácter general en armonía 
y ajustada a su criterio, ya expuesto, 
que indique no deben considerarse 
comprendidas en el aludido Censo las 
Federaciones de entidades que ya .figu
ra* en el mismo y como si no lo es
tuvieran aquellas que ya lo hubieran 
sido, debiendo así declararlo la Junta 
provincial correspondiente, publicán
dolo en el Boletín Oficial y comuni
cándolo a la federación interesada.

Considerando que el artículo 72 
del Estatuto municipal determina de 
modo claro y terminante las entida
des que tienen derecho a figurar en 
el Cense corporativo, declarando asi
mismo las exceptuadas; y que ar
mónicamente con el referido precep
to estatutario el artículo 23 del Re
glamento de organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos es
pecifica y aclara aquel derecho, den-:

tro de las limitaciones contenidas en 
el aludido artículo 72 señalando 
cuáles deben ser incluidas en.dicho 
denso, entre las que nc están las 
Federaciones de Sociedades o Cor
poraciones:

Considerando que tampoco el Real 
decreto de 31 de Octubre de 192 4, al 
encargar a las Juntas provincialles 
del Censo electoral las inscripciones 
en el mismo con el subsiguiente de-: 
reebü a la representación concejil, 
menciona los organismos federatD 
vos de la naturaleza ya señalada: 

Considerando que como suceder 
pudiera que en ios diversos censos 
corporativos existiese incluida algu-: 
na entidad que no debiera estarlo, 
precisa poner coto a tal anormali
dad y restablecer el principio legal 
en toda su integridad, lo cual es in
dispensable llevar a cabo antes de 
que tengan que ejercitar lo-s dere
chos concedidos en las- disposiciones 
vigentes:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer com o aclaración a 
lo preceptuado en el artículo 72 del 
Es la tute municipal y en el 23 dei 
Real decreto de 10 de Julio de 1924, 
aprobando el Reglamento sobre o r 
ganización y  funcionamiento de ios 
Ayuntamientos, que nc se conside
ren comprendidas entre las íentida-; 
des que han de constituir el Censo 
electoral corporativo las Federacio
nes de éstas ya incluidas en el m is
mo, y que si alguna Federación hu
biera sido ya incluida en el Censo, 
se tenga com o no inscripta en el 
mismo, a cuyo efecto deberá así áe-s 
clararlo la Junta provincial corres** 
pendiente, publicándolo en Bole
an Oficial y  participando a Fede
ra ibón interesada,.

Lo que de Reai urden digo a V. 0L 
para su conocí mi en te y efectos que 
se interesan,. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 
1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la pro-a 

vinem d«..„

REALES ORDENES

Il m o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar la propues
ta formulada con 'feclia 29 del co-; 
rriente por él Tribunal de oposicio
nes a las plazas de Auxiliares feme
ninos de Correos, convocadas por 
Real orden fecha 26 de Febrero úl
timo por orden' de calificación ob
tenida para, ocupar las 75 plazas 
anunciadas en dicha convocatoria, 
cuyos nombres figuran en Ja relación
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que a continuación se inserta ; de
biendo proeederse por esa D irección 
general a extender los nom bram ien
tos correspondientes.en la fo rm a re
glam entaria.

De Real orden lo digo a V- I. a  los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 30 de Julio de 
1926.

* . P . D .f
TAFÜR

Señor Director general de Gomunica-
c i on es.

Relación de opositoras aprobadas en 
la convocatoria de Auxiliares feme
ninos de fecha 26 'de Febrero del 
corriente año, por orden v,e ¡neníua- 

' ción, según la propuesta del Tribu
nal de 29 de Julio corriente .
Numero 1. María Tarancón García, 

.53,19 puntos.
2. María Cruz Rubio laicas, 52,80.
3. Rosalía Sánchez Sánchez, 51.93.
4. María Cristina Ponte Fernán

dez, 51,54.
5. Pilar Ramírez Lucena, 51,23.
6. Purificación Torres Alt arriba, 

51,00,.
7. 'Aisinda Galán Pereira, 50,73.
8. Tomasa Amparo Serradilla Ayar- 

za, 50,59.
9. María Salvador Loscos, 50,01.
10. A d e l a  Aihambra Gamarra,

49,47.
11. Angeles Soler Torres, 49,24.
12. Dolores Yaca Mala reí, 49,19.
13. María Castro Rodríguez. 49,19.
14. Emilia Ramírez Cubil la, 49,13.
15. Teresa Castaños Renart, 49,12.
16. Antonia Gordo García, 48,58.
17. P ilar Farinos Pérez, 48,17.
18. María de Pablos Cerezo, 48,14.
19. Georgina Castro Rodríguez, 

47,85,
20. María Luisa Martín Langilois, 

46,87.
21. Dolores de Torres Gracia, 46,80.
22. María Joaquina Rodríguez Obre- 

gón, 46,66.
23. Gloria Diez Poyatos, 46,53.
24. María del Pilar Falcó Gambón, 

46,43.
25. Carmen Valle Miranda, 46,41
26. Inés de Montero Boscli, 46,30.
27. Francisca Rodrigo Morales, 

46,21 .
28. Teresa Ribelies Pérez, 45,89.
29. Manuela Díaz Castillo, 45,83.
30. Victoria S. del Castillo Her

nández, 45,80.
31. Marín do la Gloria García 

Alarcón, 45,62.
32. Pilar Vázquez Muela," 45,62.
33. Patrocinio Jiménez Mendizábal, 

45,56.
34. Josefina Richart Carear, 45,49.
35. María Jesús Urraca Rendueies, 

45,42.
36. María Ja'ume Reboredo, 45,37.
37. María del Consuelo Domínguez 

Martínez, 45,11.
38. Fausta Garraus Lasa, 45,08.
39.  ̂ María del Carmen Alvarez- 

-Ossorio y Villaamil, 45,04.
40. Jóse Una López Díaz, 44,9.1.
41. Filomena Zubizarceta Arnanz, 

44 j o ,
42... Angeles García Blanco, 44.72.
43. María Luisa Zamora Sanz,

44:72. .

44. Julia Vacas Herráiz, 4470.
45. Lorenza Alberola Foulquié, 

44,69.'
46. María del Pilar Arregui Martí

nez, 44,69. ‘
47. María del Carmen Jiménez Ló

pez, 44,48.
48. Francisca Seara González, 44,40.
49. Mercedes González Guardia, 

44,39.
50. . Irene Quintana Orive, 44,34.
51. Vicenta Remis García", 44.33,
52. Concepción Ramírez Hernández, 

44,32.
53. María Luisa García Rodríguez, 

44,31.
54. Antonia .Balaguer Vicens, 44,11.
55’. María do los Dolores Gábastón

Ortega. 44,09.
56. Clotilde Rodrigue* Hijós, 44,04.
57. Teresa García Rodríguez, 43.98.
58. Trinidad Justo Cháin, 43.80.
59. Trinidad Feijó Cacho, 43,78.
60. Carmen Gisbert Urreta, 43.78.
61. María de la Encarnación Lló

rente Sancho, 43,76.
62. Carmen Lozano Blanco, 4374.
63. Pilar Tonceda Carreras, 4371.
64. María Luisa de la Llave Ro

dríguez, 43,65.
65. Antonia Marina Gómez 'Artea- 

ga, 43,55,
66. Pilar Maltón Marifóns, 43.49,
67. Concepción As e n  "s-i o Muñoz,

43.47.
68 . Juliana, de Pablos Cerezo, 4378.
69. Cristina Gavilán -Aguado. 43.20.
70. María Elena González Novoa, 

43,13.
71. Leonor Vi la Martí, 42,42.
72. María del Carmen Resa F er

nández, 42.28.
73. P ilar Hidalgo Gallego, 41,74.
74. Concepción Ruiz de O l a n o 

Amago. 34.67.
75. María Ana García Serra, 34.32.
Las cinco últimas opositoras, viuda

la prim era y huérfanas las cuatro re s . 
fantes de emnleados. figuran con plaza

pesar de tener puntuaciones infe
riores a las que Ies siguen, nara  dar 
cumplimiento al apartado décimo de 
la circular de 26 de Febrero del co
rriente año, que determ ina el que las 
viudas y huérfanas tendrán derecho a 
ocho de las plazas anunciadas, cual
quiera orne sea su puntuación.

Madrid, 29 de Julio de 1926.—E! 
Vocal Secretario, Darío C e r e r o . —  
V.° B.°: El Presidente, Castañón.

limo. Sr.; S. M¡i el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien mombrar, con arre
glo al artículo 4.° de ia ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 25 del actual, 
en vacante producida por fallecimien
to de D. Anselmo Casamayor Sanz, 
Comisario de tercera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas, a D. Francisco Fernández 
Prados, que es Inspector de prim era 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1926,.

P. D.,
El' Directos*

P E O R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este M i 

nisterio.

- Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, medíanle 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 25 del actual, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Francisco Fernández Prados, Ins
pector de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ta
rragona y  destino en Reus, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas, a don 
José Francisco Bordés Vi lata, que es 
Inspector de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio  de 1926.

p . o.,
SI Director qemr&h 

P E D R O  R A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de La Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 25 del actual, 
en vacante producida por ascenso de  
D. José Francisco Bordés Vilata, Ins
pector de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 5.090 pe
setas, a D. Baldo mero Pérez Guerre
ro, que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y deipás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Julio de 1926.

P. D„
fii Director geoerai,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de $gte Mi* 

nisberio.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)i 
ha tenido a bien nombrar, con arre* 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 d$ 
Febrero de 1908, en arm onía con la 

| de Presupuestos vigente, mediante es*
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l a r  declarado apto para el ascenso y  
con antigüedad de 25 del actual* en 
vacante producida por ascenso de don 
Baldornero Pérez Guerrero, Agente de! 
Cuerpo de V ig i lanc ia  en la provincia 
de Valencia, con el sueldo anual do 
5.000 pesetas, a D. Pedro de la To rre  
Hidalgo, que es Aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. papa 
Su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1026.

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv i l  de la p rov in 
cia d& Valencia.

I l mo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre 
g lo a.1 artículo 3.a de la ley de 27 de 
l e b r e r o  de 1908, en armonía con la 
t í }  Presupuestos vigente, mediante es_ 
tur declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 25 del actual, 
eo vacante producida por ascenso de 
D. Pedro de la To rre  Hidalgo, A s p i 
rante de pr im era  clase del Cuerpo de 
V ig i lanc ia  en la provincia de Madrid, 
<Xon el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
f$ D. Esteban Fernández Malumbres, 
Que es Aspirante de segunda en la 
Chisma.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$0 de Julio de 1926.

P. D.,
Ü3 Director general,

P E D R O  B A Z A N

féeñor Ordenador de pagos de este M i
nisterio.

M IN IST E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

l im o .  Sr.: V is ta  la in s tan c ia  p r e 
sen tada  p o r  D. F ra n c is c o  G a l la rd o  
G u tié r rez ,  A u x i l ia r  de r>- ’ de
E scu e la  N o rm a l  de M aes tro s ,  en s i
tuac ión  de exceden c ia  v o lu n ta r ia ,  
so l ic i tan d o  r e in g r e s a r  en el s e r v i 
c io  ac t ivo ,  y  de c o n fo rm id a d  con lo  
que d ispone  el a r t ícu lo  5.° de la  ley  
tíe- 27 de Ju lio  de 1918,

S. M. el Rfhr (q .  D. g . )  ha ten ido 
a b ien  nom brar  al r e f e r id o  D. F r a n 
c isco  G a l la rdo  G u t ié r rez  A u x i l ia r  
de P e d a g o g ía  de la Escuela  N o r m a l  
de M aes tro s  de Orense, p r im e ra

vacante  p rodu c ida  después de la  
p e t ic ión  de  d icho  exced en te ;  d e 
b iendo p e rc ib ir  la  g ra t i f ic a c ió n  
anual de 1.500 pese tas .

De Real o rden  lo d igo  a V .  I. p a ra  
su con oc im ien to  y  dem ás  e fec to s .  
D ios  guarde  a V. I. m uchos  años . 
Madrid , 9 de Ju lio  de 1926.

G A L L E . !O

Señor D i r e c to r  g en e ra l  de P r im e r a  
enseñanza .

I l mo. S r . : P o r  excedenc ia  de don 
Lu is  Fernández-C id ,  A u x i l ia r  de 
P e d a g o g ía  de 1a. E scu e la  N o rm a l  de 
M aes tro s  de Orense, que f igu raba  
en la  qu in ta  c a te g o r ía  del e s ca la 
fón  de su clase, ha quedado v a c a n 
te en el m ism o  una p la za  con la 
do tac ión  anual de 2.000 pese tas  y 
s iendo la  segun da  de a scen so  en 
d icha ca tego r ía ,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  lia. ten ido  
a b ien  d ispo n e r  que se dé el c o 
r respon d ien te  ascenso  de e sca la  y, 
en su consecuenc ia ,  que D. Ca l ix to  
Noguer Taherner, A u x i l ia r  de L e 
tras de la Escu e la  N o rm a l  de M aes 
tros de Gerona, pase a ocupar el 
nú m ero  82 del m en c ion a do  e s ca la 
fón , con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, que d is fru ta rá ,  a p a r t i r  de! 
día 9 del m es actua l,  f e ch a  s i 
gu ien te  a la de la  excedenc ia  del 
A u x i l ia r  que m o t iv a  la vacan te .

De Real o rden  lo  d igo  a V . T. para  
su con oc im ien to  y  dem ás  e fec to s .  
D ios  gu arde  a V. 1. m u chos  años, 
Madrid , 10 de Ju l io  de 1926.

C A L L E J O

Señor  D i r e c to r  g en e ra l  de P r im e ra  
enseñanza.

I l m o  Sr.: D e  con fo rm id a d  con la  
p ro p u es ta  fo rm u la d a  p o r  la Tunta 
para A m p l ia c ión  de E s tu d ios  e In 
v e s t ig a c io n es  c ien t í f icas ,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  l ía  ten ido  
a bien d isponer:

1.® Que se dé por interrumpida, a 
p a r t i r  del d ía  ú l t im o  del p ró x im o  
pasado mes de Abril, la n envión nue 
en v irtud  de Real ordne  de 16 de 
E n e ro  de! c o r r ien te  año fué co n ce 
d ida  a D. E u gen io  T a r r a g a t o  y C o n -  
tre ras ,  D oc to r  en D erech o  y  Juez 
de p r im e ra  in s ta n c ia  de C o lm en ar  
v ie.jo (M a d r id )  , par  < ^otudiar du 
ran te  cuatro  m eses , a p a r t i r  de 1.° 
de M arzo  del ind icado  año, el D e 
recho fa m i l ia r  en F ra n c ia ;  y

2 .° Que se le reanude  d icha  p en 
s ión a p a r t i r  del día 15 del p r ó 
x im o O ctubre  y  p o r  el t iem po  de 
dos m eses  que. l e - r e s t a n , . con la r e 

tr ibuc ión  d ia r ia  en con cep to  de d ie 
tas de 14,16 pese ta s  el p r im ero  de 
es tos  dos m eses  y de 22,50 p eetas  
el segundo y  ú lt im o, con  ca rgo  al 
cap ítu lo  3.°, a r t icu lo  ir*, c on cep to  
ún ico , subconcep to  6.° del p re s u 
puesto de gastos v igente de este M i
n is te r io ,  quedando su je to  a los peo-í 
ceptos  con ten idos  en Ia3 R ea les  ó r 
denes de la P re s id en c ia  del D irec 
to r io  M i l i t a r  de 19 de N o v iem b re  y  
13 de D ic iem b re  de 1923.

De Real orden lo d igo  a V. 1. p a ra  
su con oc im ien to .  D ios  gu arde  a 
V. I. m u ch os  años. Madrid , 17 de 
Ju l io  de 1926.

C A L L E J O

Señor  D ir e c to r  g en e ra l  de E nse^  
ñ anza  S u pe r io r  y  Secundaria .

I lm o. Sr.: V is ta  la p e t ic ión  í o v h  

muiaüa por la Facu ltad  de F i ic s u í ía  
y  L e t ra s  de la Un ivers idad  de Sev i
lla, en so l ic itud  de que el Catedrá-í 
t ico  de T eo r ía  de la L ite ra tu ra  y ue 
las Artes  de la U n ivers idad  de Gra-. 
nada, D. D ie go  A n gu lo  e Iñ iguez ,  
¿ea agregado  ai L a b o ra to r io  de A r te  
de aque l la  Universidad, a fin de con
tr ibu ir  a sus traba jos  relacionados, 
con la E x p o s ic ió n  H ie ro -Am er icana , 
cúm pla los los trám ites  a que se re 
fiere el Real decreto  do 22 de Enero  
de 1916, y estimande que el caso 
presente se ha lla  com prend ido  en el 
nú m ero  3 de la Real orden de 20 de 
D ic iem bre  de 1924, en eumpümien-; 
to de lo  acordado en Consejo  de se^ 
ñeres  Minstros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido  d isponer que D. D ie go  A n gu lo  
e Iñ iguez ,  C atedrát ico  de la T e o r ía  
de Ja L ite ra tu ra  y de las A r te s  de la 
Univers idad de Granada, sea agrega-: 
do al L a b o ra to r io  de Arte de la F a 
cultad de F i lo s o f ía  y  Letras de la 
Un ivers idad  de Sev i l la ,  hasta la d a u  
sura de la E x p o s ic ió n  I b e r o -A m e r i 
cana.

De Real orden lo d igc  a V. I . para 
su conoc im ien to . D ios  guarde  a V. t. 
m uchos años. Madrid, 17 de Julio, 
de 1926.

C A L L E J O

Señor D ir e c to r  genera l de enseñan^ 
za  Super ior  y  Secundaria.

I l mo. Sr.: De  con fo rm id ad  con la 
propuesta fo rm u lada  por  la Jutnta 
para am p liac ión  de estudios e ' i n v e s 
t igac iones  c ientí f icas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
b ien  conceder a los  señores que 

a continuación se expresan  las si-: 
gu íen le s  p ró r rog a s  de pens ion es :
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A D. Luis Ileeaséns y Sienes, Abo
gado y Lioenciaao en Filosofía  y -Le
tras,, p ro  eroga p o r  cinco meses, a 
p a r t i r  dei día ;1.° de Agosto próximo, 
de la pe 11 Sion que. le iu e  concedida 
po r  lie a i orden de 2 de O ctubre de 
1925 p a ra  es tud iar  en Alemania F i 
losofía del Derecho; quedando a u 
torizado p a ra  tra s lada r  sus estudios 
a Austria desde Alemania, a s ig n á n 
dole- en. concepto de d ie tas la can - 
tiuad diaria  de 24.10 p ese tas  el p r i 
mero  de los cinco meses, y la de 
14,16 pesetas, tam b ién  d ia r ia ;  los 
cuatro m eses r e s t a n te s ;  y

A D. F ran c isco  D uran  Reynal?, 
Licenciado en Medicina y Cirugía, 
p ró r ro g a  du ran te  tres m eses,  a p a r 
t i r  del día 1.,°. de O ctubre  del co
r r ie n te  año, de la pensión  que p ara  
rea l iza r  es tudios  sobre Anaíilaxia o 
Inm unidad  en F ra n c ia  le íué  c o n 
cedida po r  Real orden de 21 de Sep
t iem bre  de 1925; au torizándole  asi
m ism o  p a ra  que se tra s la de  a ios 
É s tadcs  Unidos, al objeto de p ro s e 
g u ir  sus estudios en el In s t i tu to  de 
Kockefeller, con la as ignac ión d ia
ria, en concepto de dietas, de 69,99 
.pesetas d u ran te  el p r im e r  m es; la de 
21,66, d u ra n te  el segundo, y la  de 
79,99, e* te rcero  y último.

Los referidos interesados p e rc ib i
r á n  las cantidades as ignadas con 
cargo al capítulo 3.°, a rt ícu lo  1.*, 
concepto  único, subconceplo  6.® de 
g as te s  de este Ministerio, quedando 
a los precep tos  contenidos en las 
Reales órdenes de^Ia P res idencia  del 
D irec torio  M ilitar de 19 de Noviem
bre y 13 de D iciem bre  de 1923.

De Real o rden  Jo digo a V. T. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos  años. Madrid, 19 
de Ju n io  de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r  genera l  de enseñan-.

za Superio r  y Secundaria .

I lmo. S r . : En  cumplimiento de lo 
prevenido en los art ículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 18 de Ene
ro  de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer:

l.° Que ascienda en corrida de es
calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros y  Maestras del p r im er Es
calafón:

Maestros,

1-6-926.—-Vacante por anulación del

ascenso a 3.500 pesetas del Sr. López 
Rodríguez, número 3.550; se adjudi
ca a D. Marcelino Martín Orejana, en 
cumplimiento de la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 22 de Abril ú lt i 
mo y Reales órdenes para  su ejecu
ción de 15 de Junio y 15 de los co
rrientes.

7-6-926.—Vacante del Sr. González, 
númeru 878; a 5.000 pesetas, S r /B u r -  
niol, 1.416; resu ltas :  a 4.000, Sr. To- 
ves, 2.211; cubriendo la resulta  de
3.500 D. Pedro Alvarez Villaverde, en 
cumplimiento de la sentencia del 22 
de Abril último y Reales órdenes p a ra  
su ejecución de 15 de Junio  y 15 de 
los corrientes.

Vacante del Sr. Bendicho, número 
2.450; se adjudica esta vacante de
3.500 pesetas a D. José María Balboa, 
en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 de Abril úl
timo y  Reales órdenes de 15 de Jum o 
y 15 de los corrientes.

8-6-926.— Vacante del Sr. Montene 
gro, número 1.611; a 4.000 pesetas, 
Sr. Cabrera, 2.212; cubriendo la re
sulta de 3.500 pesetas D. César Gil y 
Varela, e n , cumplimiento de. la sen
tencia del Tribunal Supremo de 22 
de Abril último y Reales órdenes de 
15 de Junio  y 15 de los corrientes.

11-6-926.— Vacante del Sr. Muñoz, 
número 1.722; a 4.000 pesetas, *euor 
Cruz, 2.213; cubriendo la resulta de
3.500 D. Ramón Cernadas Buján, en 
cumplimiento de la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 22 de Abril y Rea
les órdenes do 15 de Junio y  15 del 
corriente.

24-6-926.— Vacante del Sr. Corra
les, número 1.128; a 5.000 pesetas, se
ñor Monserrat, 1.417; resu ltas :  a 4.000, 
Sr. Blanco, 2.214; cubriendo la resul
ta  de 3.500 D. José Benito Rodríguez, 
en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 de Abril y 
Reales órdenes de 15 de Junio  y 15 
del corriente.

26-6-926.—Vacante del Sr. Ruano, 
número 824; a 5.000 pesetas, Sr. Cam
po, 1.419; resu l tas :  a 4.000, Sr. Ga
llego, 2.215; cubriendo la resulta  de
3.500 D. Baldomcro Peneiro Peña, en 
cumplimiento de la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 22 d(í Abril y Rea
les órdenes de 15 de Junio  y  15 del 
corriente.

28-6-926.— Vacante del Sr. Rueda, 
número 841; a 5.000, Sr. Esteban, 
1.421; resu ltas:  a 4.000, Sr. García, 
2.216; cubriendo la resu lta  de 3.500 
p .  José Rodríguez Domínguez, en 
cumplimiento de la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 22 de Abril y Rea
les órdenes de 15 de Junio  y 15 del

co m e n te ;  vacante del Sr. Sauz, 1.744; 
a 4.0Ó0, Sr. Díaz, 2.217; cubriendo la 
resulta  de 3.500 pesetas D. Vicente 
Astor Nadal, en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 
de Abril y Reales órdenes para  su 
ejecución de 15 de Junio  y 15 del co
rriente.

30-6-926.—Vacante del Sr. Martí
nez, número 2.496; se adjudica esta 
vacante de 3.500 pesetas a D. José V i- 
Renueva Rivas, en cum plim iento ..de’, 
la sentencia del Tribunal Supremo de 
22 de Abril y Reales órdenes p ara  su 
ejecución de 15 de Junio y 15 del co- 
rriente.

1-7-926.— Vacante del Sr. Alvarez,. 
número 89'5; a 5.000 pesetas, Siv Ma
chuca, 1.422; resu ltas:  a 4.000, Sr. Me- 
del, 2.2181, cubriendo la resu lta  de

3.500 D. Segismundo del Bosque y P a
blo en cumplimiento de la Sentencia . 
del Tribunal Supremo de 22 de Abril 
y Reales órdenes para, su ejecución 
de .15 de Junio y 15 del corriente.

Vacante del Sr. Vicéns, número . 
1.081; a 5.000 pesetas, Sr. Bech, í .423; 
resu ltas :  a 4.000, Sr. Alcañiz, 2.219, 
cubriendo la resu lta  de 3.500 D. Ra
món Rey Vázquez en cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de Abril y Reales órdenes p a ra  
su ejecución de 15 de Junio  y 15 del 
corriente.

Maestras,

1-6-926.— Vacante de la Sra. Ce- 
brián, número 47; a 8.000 pesetas, se
ñora Pul ido, 93; resu ltas :  a 7.009, 
Sra. Pérez, 277; a 6.000, Sra. Silves

t r e ,  633; a 5.000, Sra. Alviar, 1.309; 
a 4.000, Sra. Canalís, 2.152; a 3.500, 
Sra. Villalpando, 3.454 bis, con '/ 'se
tos económicos y del escalafón de 1- 
5-926.

5-6-926.—Vacante de la Sra. Soler, 
número 1.334; a 4.000 pesetas, seño
ra  Avila, 2.153; cubriendo 1a. r e su d a  
de 3.500 doña Petronila Galcerán G ui- 
llanto qn cumplimiento de la p a t e n 
cia del T ribunal Supremo de 22 de 
Abril y Reales órdenes para  su eje-* 
eución de 15 de Junio  y 15 del cd- 
riente.
. 7-6-926.— Vacante de la Sra. Deve- 
sa, número 1.888: a 4.000 pesetas, se
ñora Galiana. 2.154: cubriendo la r e 
sulta de 3.500 doña Carolina F e r ro -  
sola Estarfús. en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 
de Abril y Reales órdenes para  su eje
cución de 15 de Junio  y 15 del co
rriente.

13-6-926.— Vacante de la Sra. Ro
dríguez, núm ero  1.301; a 5.0-90 pese
tas, Sra. Blasco, 1.310; resu l tas :  a 
4.000, Sra. Arriero, 2.155; cubriendo 
la resu l ta  de 3500 doña Socorro Gon-
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zález Ol año, en cum plim iento  de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 
de Abril y Reales órdenes para su e je 
cución de 15 de Junio y 15 del co
rriente.

18-6-926.— Vacante de la Sra. Ca- 
;sademunt, número 1.497; a 4.000 p e 
setas, Sra. Salcedo, 2.156; c u br ie n do  
ia resulta de 3.500 d oñ a  F e l i s a  Tó
rrenle Ferrer en c u m p l i m i e n t o  de la 
sentencia  del Tribunal Supremo de 
22 de Abril y  Reales órdenes p a r a  su 
ejecución de 15 de Junio y  15 del co
rriente.

20-6-926 .— Vacante de la Sra. Saba-  
ter, número 20; a 8.000 peset as ,  se
ñor Senis, 95; resultas:  a 7.000, seño
ra Pereda, 282; a 6.000, Sra, Cano, 
636; a 5.000, Sra, Gila, 1.313; a 4.000, 
Sra. Garrido, 2.157; cubriendo la re
sulta de 3.500 doña María Esneranza  
Reboredo' Blanco, en cum plim iento de  
la sentencia del Tribunal Supremo de 
22 de Abril y  Reales órdenes para 
su ejecución de 15 de Junio y  15 del 
corriente,

24-6 -92 6 .— Vacante de la Sra, J i 
ménez, número 873; a  5.000 pesetas.  
8ra. Dieste, 1.314; resu ltas:  a 4 000.
8-ra. Morrás, 2.158; cubriendo la re 
sulta de 3.500 doña María de las Mer
cedes Primera Sadó, en cum plim iento  
de la Sentencia del Tribunal Supremo  
de B2 de Abril y  Reales órdenes para 
su ejecución de 15 de Junio y  15 del 
corriente.

2.° Que con arreglo al apartado 5,° 
de la  Real orden de 15 de los co
rrientes, desciendan, con la m ism a t e 
cha, al sueldo de 3.000 pesetas anua
les, los Sres. Ezquerra Grijafba, 3.537; 
Mateo Cabezas, 3.538; Saezmiera Maes- * 
tro, 3.539; Hernández López, 3 540;  
Antón López, 3.541: Ma tesanz A'va
ro, 3.542; V illa  Salguero, 3.543; Mo
rales Jiménez, 3.544; Nicolás Fernán
dez, 3.546; Fernández González. 3 547; 
F ern án d ez  I>íez, 3.548, y  Menéndez  
Alvarez, 3.549; cubriendo los sueldos  
de 3.599 pesetas  que dejan aquéllos  
D. Ramón G arcía Manzano, D . ñiriaco 
de ¿p Peña, TX Ramón ’Nññez Tacón.

Pedro López Gallardo. D. Bernan
dino HernáTidez García, D. Celedonio  
Prieto  Palencia, D. Miguel Aguinar  
Mazón. D. Dositeo F raga Sánchez, don 
Ramón Ballesteros Gurí él, D. Alfredo  
Dar oca Yáñez. 7> F V v,rrvírm Gil Cejo 
y  D. Roque GÓrriz M en gol, en cum 
plim ien to  de la sentencia  del Tribu
nal Supremo de 22 de Abril y  Reales 
Órdenes para su ejecución de 15 de 
Junio y  15 de Julio corriente, debien
do ser altas en nóm ina con fecha 16 
del actual, y no adjudicándose sueldo  
de 3.500 a D. Manuel Gómez Marino  
por haber fallecido el. 12-6-976, ni a 
D. Serafín Blan en Pazo<i, D ,  Ramón

M our e y D. J u a n  G a ñ í a  Mar í n p o r  
e s t a r  en pos es ión de di cho ha ber .

3.° Q u e  con a r r e g l o  ai a p a r t a 
do l i  de la Real  o r d e n  de 15 del a c 
t u a l  d e s c i e n d a ,  c e n  la m i s m a  l e c h a ,  
ai s u e l d o  de 3 .000 p e s e t a s  ia s e ñ o r a  
De le i to ,  n u m e r o  '3 .466. cu o r i u n d o  
e s t a  v a c a n t e  d o ñ a  G a n d i d a  M a r í a  
S e r r a n o  Lon,  en  c u m p l i m i e n t o  de la 
s e n t e n c i a  del T r i b u n a l  - S u p r e m o  de 
22 de A b r i l  y R e a l e s  ó r d e n e s  p a r a  
su  e j e c u c i ó n  de 15 de J u m e  y 15 del  
c o r r i e n t e ,  d eb i end o s e r  a l t a  en n ó 
m i n a  c o n  f e c h a  16 del a c t u a l ,

4.° Qu e a s c i e n d a n  ai  s u e l d o  y c o n  
las a n t i g ü e d a d e s  q u e  s e  e x p r e s a n  
los s i g u i e n t e s  M a e s t r o s  del s e g u n d o  
E s c a l a f ó n .

1 -6 -9 2 6 .— -Vacante p o r  a n u l a c i ó n  
de as c e n s e  del M a e s t r o  s u s t i t u i d o  
D.  D á m a s o  E s e r i g ,  n ú m e r o  1.214; a 
2 .500 p e s e t a s ,  S r .  S e d a ñ o ,  1.220.

9 - 6 - 9 2 6 . — Vacante del Sr. T r i a r 
te., n ú m e r o  1,113; a 2 .500  pesetas,  
Sr. Juana, 1.221,

• 1 9 - 6 - 9 2 6 .— Vacante del St . S á n 
chez, n ú m e r o  62; a 2 .500 p esetas ,  
Sr. O rbabanos,  1 .222.

2 8 - 6 - 9 2 6 . — V a can te  del Sr. La-  
cuerda,, n ú m ero  2 28 ;  a 2 .500 p e se  
tas, Sr. Gago, 1.224.

5.° Que se confirm e a D. M anuel  
P u n ta s  Vela en  el sueldo de 4,000  
p ese ta s  que le corresponde por .el 
lu ga r  que ocu p a  en e! Escalafón, n ú 
m er o  1 .889, con  m ot ivo  de su  n o m 
b ra m ien to  por r e in g r e so  para la E s 
cue la  de San J u a n  del P uerto  
(H u elv a .j .

'6.° Que cubran sueldes  de 3 . 0 00  
p ese ta s ,  con e fec to s  ec o n ó m ic o s  de 
las fechas de posesión en las E scue
las q u e  -definit ivam ente les  han sido  
ad judicadas  por r e in g r e so  los  s i 
g u ie n t e s  M aestros  y M aestra s  del 
pr im er  E s c a la f ó n :

M aestros.
D . F idel Olalla  Olalla , númert;  

4 .945;  D. T om ás N avarro  P a sto r ,  
5.867  b is;  D. Angel  G arin  P.radiila, 
6.799.; T>, J o s é  M aría Soler PJa, 7 .9 54  
D. M ariano  G arcía  Lorenzaria, 8 .0 7 3 ;  
D. M anuel M artínez Valle., 8 .”26 8 ;  
D. J o s é  M aría Monsó Ferrerc., alta,  
y  D. J u s to  M o n teser ín  González, alta.

Maestras.
D o ña T e o d o s ia  G arbajosa M a n ce

bo, n u m e re  4,199; Saña M od esta  
G ñate  Soler, 6 .442  b is ;  doña J o se fa  
P. SaiT ion  Moreno, 6 .7 3 8 ;  doña P e 
tra F ern á n d ez  Luna, 7 .16 9 ;  doña G e
n oveva  González Martín, 7 .200 ,  y  
deñ a J o s e fa  N avarro  Z am ora ,  alia.

7.° Que cubran sueldos  de 2 .000  
pesetas ,  con  e l e c t o s  e c o n ó m ic o 3 -de

las  f e c h a s  de poses ión-  en  l a s  Es-cu-;■■■ 
las q u e  - d e f i n i t i v a m e n t e  les  h an  s k i -  
a d j u d i c a d a s  p o r  r e i n g r e s o ,  los si 
g u i e n t e s  M a e s t r e s  y M a e s t r a s  d e i 
s e g u n d o E s c al a f ó n .

M a estro s .

D. A n g e l  Sauz F ernández,  n ú m e 
ro 2.7-06; D. J o sé  Sauz Girona, 3 .016  
D. F r a n c isc o  del Río Pal ación, 3 .343;  
D. Roque Martin B en ed ito ,  3 .388;  
D. J e sú s .  Rodríguez y R odríguez,  
3.6 4 6; I). B a 1 í a s a r N i c c J a u B o n e t , 
4.0-83; D. I ldefonso  M anjón  M aga
ña, 4 .815;  D. Protas io " P into  y Ca
m in o ,  o m it id o;  D. l o s é  RoseII F c lc h ,  
omitido, y , D. D o m in g o  P on ce  y  
Time. r.

M a e s t r e s .

Doña A n g e le s  Pérez Navarro, n ú 
m ero  2 .6 97 ;  do?la E m ilia  Verdú Ri
ñes,  2. 8 79 ;  doña Varía G on zález  S i l 
va, 3 .477;  d o n a  C a r m e l i t a  G r a c ia  
Ce a m anos, 3.86 0; doña F e l i sa  A. 
García Mesonero, 4 .308; doña O lau-  
di a Ig les  ¡ as Ma ri ín ez , 4.3 41; doña  
Angeles  Ram írez  B arriá ,  4 .519; d eñ a  
Concepción  Vázquez N esp e ira  y doña  
E u seb ia  de la A sunción  S á n c h ez .

De R ea l  orden lo digo a V. I. p a ra  
su conoo,‘m iente  y d em á s  e fec to s .  
Dios guarde a V, I. m u ch o s  a ñ o s .  
Mrnkm 19 de J u l io  4 e  4926.

CALLEJO
S eñ o res O ró erra dor de p a g o s  p er  

o Mi gam ón es  d e  este  M inister io y  
J e fe s  de tas S e c c io n e s  a d m in i s -  
Ir'iMva- de  P r im er a  en señ an za .

I lmo. S r . : De conformidad con la  
propuesta formulada p or la Comisión  
perm anente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor de lo dispues
to en él artículo 17 d e l  Real decreto  
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R ey (q. D . g.) ha tenido a 
bien nombrar el s igu iente  Tribunal  
para juzgar tas oposic iones ,  turno de 
Auxiliares, a  la  Cátedra d e  H istoria  
U niversal, antigua y m edia , vacante  
en la Facultad de F iloso f ía  y Letras  
de la Universidad de Santiago:  

Presidente, D. José Ramón M/élida, 
Catedrático de Filosofía, y  Letras, 
Académico y Consejero de instrucción  
pública.

Voca. 1 e s D . P ed ro Sin-Tu 111 u lar de 
la ‘ a s i g n a t u r a  en Barcelona; D. José  
Velasco,  t i t u l a r  de la a s i g n a t u r a  en 
Val lado!id;  D. J os é  Delei to,  titu lar de 
la a s i g n a t u r a  en Va leo cía, y IX Fran
cisco de P a u l a  Amáí ,  C at e d r á t i c o  de 
Hi s t or i a  U n i ve rs a l '  en la Central,
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Suplentes: D. Antonio Ballesteros, 
Catedrático de la Sección de Historia 
la Central y  Académico; D. Feliciano 
Cand.au, titular de la asignatura en 
Sevilla; D, Manuel -Serrano, titular de 
la asignatura en Zaragoza; B, Andrés 
Jiménez Soler, titular de Historia An
tigua y Media de España, en Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y demás efectos. .Dios 
guarde a V. I. muchos años. M-adryJ, 
19 -de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace pública 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923:
D. Amando Melón, B. Feliciano Gan- 

dáu, D. José Ye lasco, D. Hugo Ober- 
maier, D. José Ramón Mélida, D. Ma
nuel Gómez Moreno, D. Luis Perirot, 
D. Andrés Jiménez Soler, D. Julián 
María Rubio, B. Manuel Serrano S&nz., 
D. José Deleito, D. Pedro Bosch, don 
Eduardo Xbarra, D. Martiniano Martí
nez, D. León Garlo Rivas, D, Joaquín 
José Baró;, D. Joaquín Azañas, don 
Francisco de Paula Amat, D. José T e-  
lies- de Meneses, B. José Casado, don 
Tomás López Carbonero, D. Pascual 
Galindo, D. Antonio Ballesteros.

Ilmo. .Sr.: Visto el expediente de 
oposición, en tumo de Auxiliares, 
a las ‘Cát/oúras de Psicología, Lógi
ca, Etica y Rudimentos de Derecho., 
vacantes en los Instituios de Avi
la, Mahón, Albacete, Cádiz, Caste
llón, Lugo y Tarragona:

Resultando que durante el cursa 
de- los ejercicios se presenta
ron ante el Tribunal tres prolec- 
tas: la primera por estimar los fir- 
mantés de La misma que se les res- i 
tringía el derecho a examinar los ! 
trabajos escritos; la segunda con- ¡ 
tra la constitución del Tribunal, por | 
no aparecer en él el Gatedrático * 
D. Juan Azuar Toritc, apar^iendo s 
en cambio D. Juan Suero, que ni ! 
mismo tiempo actuaba como Secre
tario del Tribunal de oposiciones a j  

Cátedras de igual asignatura #e los ' 
i Institutos de Cabra y Cácerei* y la 1 
^  tercera presentada por el opositor 
. D. Manuel Heredero, por entender 

que la segunda TOtacidu efe/cfuada ¡ 
para cubrir el séptimío lugar de la 
propuesta no se ajustó a lo dis- 

• puesto en el artículo 34 del vigen 
te Reglamento de oposiciones a cá
tedras, ya RRe el reclamante logró 

i  dos votos en la primera votación 
—: y el después propuesto por mayo

ría, uno solo:
Considerando que la primera pro

puesta fué sai fie muí emente cuntes- ! 
tada p t  él Tribunal y justificado

el hecho de que los opositores no 
fueron privados del examen de los 
trabajos escritos:

Considerando que la protesta "for
mulada contra la constitución del 
Tribunal no fué presentada en tiem
po reglamentario, lo que impide 
también reglamentar lamente . es ti
marla, y que aun admitiéndola, lo 
que no es posible reglamentaria
mente, no 'cabía estimarla, en pri
mer lugar, porque ios firmantes ma
nifiestan que en vez del Sr. Suero 
Díaz debió haberse llamado a don 
Juan Am ar, lo que no sería posi
ble en modo alguno, ya que el se
ñor Aznar no era Vocal propietario 
n i s upl en i e ; en - s egun d o, p o r que la 
redacción del artículo LO, según los 
i erminos del Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922, no es, inequívoca
mente, la de que los Vocales sueleó
les sean sustitutos personales de los 
correlativos ' titulares, no habién
dose aclarado tampoco en este sen
tido tal artículo al publicarse en la 
Gaceta la constitución del Tribunr^- 
y finalmente y  sobre Lodo, porque el 
Tribunal que ha juzgado las opo
siciones está constituido’ con ar^c-- 
glo al Real decreto citado, ya que 
en él figuran los dos Catedráticos 
antiguos y los dos modernos que 
se previenen, siendo el Sr. Suero, 
número 224 del escalafón, menos 
m-oderno que el Sr. Fernández Gri
be, número 262 del mismo escala
fón: f

Considerando que en cuanto a la 
protesta formulada por el .Sr.. He
redero tal vez la interpretación más , 
exacta del artículo 34 sea la de 
considerar las tres votaciones co
mo un sistema de selecciones su
cesivas % interfependientes, sea I 
cualquiera él número de oposito- r 
res agraciados en primera votación 
con mayoría de votos, de lo que se 
deduce: primero que la ¡segunda y 
tercera votación no puede recaer i 
más que sobre los opositores que ; 
hayan obtenido algún velo en la  ¡ 
primera, y segundo, que los oposi- j 
lores que hallan obtenido mayor , 
número de votos en primera vota
ción tienen derecho a conservarlos, 
pero en modo alguno a excluir a 
quien hubiera obtenido algún voto ' 

en la primera votación. Y  como del ' 
examen del acta de la votación ve
rificada en 16 de Mayo de 1926 re
sulta que el Sr. Bacarisse— pro
puesto— obtuvo en primera vota
ción un voto y tres en la segunda, ! 
su propuesta debe estimarse como * 
absolutamente legítima, sin que 
haya términos hábiles en la pro
puesta formulada por el Sr. Here
dero para coMlderar nulos ninguno ;

de los votos obtenidos por el se
ñor Bacarisse, ya que aun habien
do conservado en segunda v o l i 
ción sus dos votos dq la primera, 
el Br. Heredero (único que reunió 
ese número de votos), siempre in 
sultaría que sin restar votos a nin
gún otro opositor ni al propio se
ñor Heredero, el Tribunal pudo 
aplicar libremente sus fres voto?? 
restantes a cualquier otro que hu
biera votado en la primera, y así 
acontece con el Sr. Bacarisse, cuya 
propuesto procede rA robar.

Ante la legitimidad de esta vo-r 
tación del Sr. Bacarisse no proce
de invalidarla en buenos términos 
jurídicos y a ese resultado sería for
zoso' llegar si £e anulase Va segun
da votación, inílgiendo un inde
bido perjuicio al propuesto, .dila
tando ’ la r e s o 1 u 1 c i ó n del exp,e d i e n I e : 
sin que, muy probablemente, se al
terasen los términos de' la actuad 
propuesta, y por último, causando- 
al Estado los nuevos e innecesarios 
gastos que se seguirán de reunir 
nuevamente al Tribunal. Así, pues, 
tanto por motivo estrietmmente re*, 
glamen&rio mmo de racional pru
dencia, procede desestimar Va pro
testa del Sr. He red-eró en cuanto me 
es bastante para anular la v o tin
ción, y  por ende la propuesta del 
Sr. Bacarisse reglamentar i aro ente 
válida.

Y &. M. el Rey (q. D. g j ,  oído el 
Consejo de Instrucción pública f  
aceptando del dictamen emitido la 
propuesta de desestimación de las 
mencionadas propuestas, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo 
se propone, aprobando el expedien
te de oposiciones a las Cátedras de 
Psicología, Lógica Etica y Rudi
mentos de Derecho de dos ya indi
cados Institutos,, nombrando,, en so  
consecuencia» , 'O&tedrátieos de. di
cha asignatura, con el sueldo s.m*at 
de 4.000 pesetas, a los siguientes 
señores propuestos por el T ribunal:. 
D. Eugenio Montes Domínguez del; 
Instituto de Cádiz; D. A lejandro  
Diez Blanco, del de Avila; B. Vi
cente Feliú Egid o , del de Tarrago- , 
na; D. José María Conillera Caba
llé, del de Castellón; D'. Hipólito 
R. Romero FIórez,. del de Lugo; dota ; 
Antonio Linares Herrera, del 
Albacete, y D. Mauricio p Bacarisse 
Casulá, del de Mahóm

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento, y demás o.feí 1 es. 
Dios guarde a V. í. muelum uuoa, 
Madrid, 19 de Julio do BLT.

S e ñ o r D i r e c • o r ge o o r :G :: : '■’■■■ ' *
ñanza Superior y Becu:. • •
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Ilmo. Sr. : De conformidad con la
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
fiara juzgar las oposiciones, turno li
bre, a una de las Cátedras de Pato- 
logía médica, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central;

Presidente, D. Enrique Suñer, Ca
tedrático y Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales; D. Ricardo Royo Villano- 
va, titular de la asignafura en Zara
goza; D. Ensebio Oliver y Acinar, Ca
tedrático de Patología general en Bar
celona; D. Teófilo Hernando, Cate
drático de Terapéutica en la Central, 
y D. Emilio Loza, Profesor auxiliar 
<le la Facultad de Medicina de Ma
drid y Jefe facultativo, por oposi
ción. de la Beneficencia municipal.

Suplentes: O. Federico Cerrada, Ca- 
todrátíío de Patología general en Za- 
ngoza; 1). Fernando Rodríguez Gon- 
fcJlez I¡&rmos# titular de la asignatu
ra en Valencia; D. Ramón Vila, Ca
tedrático de Patología general en Va
lencia, y D. Francisco Ferrer, ti tu lar 
lie la. asignatura en Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ou conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V/T. muchos años. Madrid, 
49 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos p o r  las 
Universidades que se hace p ú b l ico  
en cumplimiento de lo preceptuado 
¡n  el Rem decreto de 18 de Mayo 
Se 1923.

O . Antonio Simonena, D. Emilio 
Loz?^ D. Eduardo García del Rnal 
D. Fernando Rodríguez, D... Agustín 
del* Cañizo, D. Teófilo Hernando, don 
.C-nzá^o Rodríguez, D. Dámaso Gul.ié- 
r-.’ez, D. Gregorio Marañón, D. Juan 
Planelles, D. Francisco Rozabal, don 
Enrirme Suñer. D. Gustavo Piffaluga, 
}*). Luis Calandre, D. Ensebio Oliver, 
D. Amafio Gimen o, D. Ramón Vila, 
D. Jo^é María Corra!. I). Roberto No- 
yon. D Carlos Jiménez, D. Féliz Se
rrada, D. Francisco Ferrer. D. Luis 
Félix. D, T/ponardo Rodricro, D. Angel 
Ferrar. D, Gabriel Luoiáñez, TÍ. Juan 
Medinaveil ia, D. Jo«é Fuis Yacrües, 
D. Simón Herguet.a, D. Antonio F fb i-  
na. D. Ricardo Rovo, D. Angel López 
Santa María. T>. Alfredo Hernández, 
D. Francisco Oliver. D. Mariano Al- 
vira, D. Joaquín Aznar. D. Miguel 
GR y Cacares, D. Antonio Novo, don 
Misael Bañuelos, D. Casimiro Mar
tínez.

I lmo. Sr.: Desierto por falta do as
pirantes el concurso de traslación con- 
vocado por Real orden de 15 de fumo 
último (G a c et a  del 2 4 ) para proveer 
la Cátedra de Patalogía general, con 
su clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla, y de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos 4.® al 6.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915,

S. M‘. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie para su provisión al turno de 
oposición entre Auxiliares, a que le
galmente corresponde.

2.° Que los aspirantes a la mis
ma habrán de cumplir rigurosamente 
cuantos requisitos y circunstancias se 
señalan reglamentariamente en el res
pectivo anuncio de las oposiciones, 
bajo pena de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923, que modificó el ar
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes. a contar desde 
la publicación de la presente en la 
G a c et a , (odas las Facultades d^ Medi
cina de las Universidades propon Irán 

.a este Ministerio aquellas personas, 
sean o no Catedráticos, rrue °stimen 
capacitadas para juzgar las expresa
das oposiciones, en el númrro que 
tengan a bien y exnresnndo ?o$ mo
tivos míe justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1 9 2 6 .

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Demi
sión perm anente  del Consejo de in s 
trucción pública, y a tenor de lo d is
puesto en el artículo 1.® dej Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar  e! siguiente T ribu
nal para juzgar las oposiciones, tu r 
no libre, a la Cátedra de F is iología 
humana teórica y experimental, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca;

Presidente, D. Leonardo de la Pe
ña, Catedrático de la Facultad  de 
Medicina de Madrid y ex Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Juan  Negrin, t i tu la r  
de la as igna tu ra  en la Universidad 
Central; D. Teófilo Hernando, Cate
drático de Terapéutica en la Central;

D. Augusto Pi y Suñer, t itu lar de la 
asignafura  en Barcelona; D. Cándi-, 
de Bolívar, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias, sección de Natu-% 
rales, en R Central.

Suplentes: D. José Hernández
Guerra, t i tu la r  de la asignatura  en 
Salamanca, hoy excedente; I). Leo
nardo Rodrigo y Lavín, t i tu lar de la 
a s igna tu ra  en Cádiz; D. Estanislao 
del Campo, titu lar  de la a s ig n a tu ra  
en Sevilla; D, Jo sé  María Corral, (Ja
yanes, Académico-de la Real de Medi
na, excedente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoenoienfo. Dios guarde a V . t  
muchas años. Madrid, 27 de Julio dq 
4926.

CALLEJO

Señcr Director general de enseñan
za Superior y Secundaria.

Relación de to d o s  lo s  propuestos por 
las Universidades, que se hace pú
blica. en cu m p lim ien to  d e  lo  p re -
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 4923.
D. Estanislao del Campo, D. Tesús 

Bartrina, D. Jesús M.a Bellido, D. San- 
tiago Pi y Suñer, D. Juan Negrín, don 
José Hernández Guerra, D. Teófilo 
Hernando, I). Augusto Pi y Suñer, don 
Celestino Lorenzo Torremocha, don 
Leonardo R<»d>*' - o  ’ . l , n v m,  D. José 
María Corral, D, Jorge Francisco To
llo, D. José Sanchís, D. Cándido Bo
lívar. D. Carlos M a Cortezo, D. A d o l 
fo Vila, D. Roberto Novon, D. Miguel 
Gil y Casares, I). Antonio Novó y Cam« 
pelo. ' ■

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha  servido admitir a D. Baldome- 
rc González Alvarez la renuncia que 
ha presentado ante e te Ministerio 
del cargo de Presidente  del T ribu
nal de oposiciones, tu rno  de Auxi-i 
liares, a la Cátedra de Terapéutica, 
m ateria  médica y Arte de recetar# 
vacante en la Fucultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digc a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio  de 4926.

CALLEJO

Señcr Director general de e n se ñ a r^  
za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.J 
se ha servido adm itir  a D. Baldome- 

,ro González Alvarez la renuncia que 
presentado ante  este Ministerio del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones, tu rno  libre, a la Cále-, 
dra de Terapéutica, materia médica y 
Arte de recetar, vacante en la Fa-i
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c ultad de M edicina de la Universidad 
de Salamanca.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de enseñan-: 
za  superior- y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se  ha servido adm itir a D. Baldom e- 
ro González Alvarez la renuncia que 
ha presentado ante este M inisterio  
del cargo de Presidente del Tribu
nal de oposicicnes, turno libre, a la  
Cátedra de Terapéutica, materia mé
dica y Arte de recetar, vacante en la 
E acuílad  de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
. su conocim iento y dem ás efectos. 

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

CALLEJO 
Seíicr D irector general de en señ an 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta para ám pliación  
de estudios e. investigaciones c ien 
tíficas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Pilar Glaver 
Salas, M aestra de la Sección prime-» 
ra del Instituto E scuela  de esta Cor
te, la consideración de pensionada  
durante sie te  m eses, a p-artir de 1 .° 
de Octubre próximo, para disfrutar  
en los Estados Unido'S la beca que 
h a obtenido de “Vassar C cllege”, de 
Poughkespsie, Nueva York, otorgán
dola además una p en sión  de 1 0  pe
setas diarias, en concepto de dietas, 
durante los m eses de Octubre, No
viem bre y Diciem bre del año actual, 
!ton cargo al capítulo 3 .0, artículo 1 .*, 
'concepto único, subconcepto 6 .° del 
p resupuesto vigente de este M inis
terio  para ej segundo sem estre del 
corriente año; debiendo la in teresa
da reintegrarse a su puesto dentro 
de los quince días sigu ientes al en 
que term ine su m isión  eri el extran
jero y sujetarse a lo preceptuado en- 
las Reales órdenes de la Presidencia 
del D irectorio Militar de 19 de No
viem bre y 13 de Diciem bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Julio d e : 1926.

CALLEJO

Señor Director general de en señ an -

Umo. S r.; Vista la instancia sus
crita por D. Carlos Ledesma Betan- 
court, Auxiliar cíe primera clase de 
este Ministerio, afecto a la Inspección 
de Primera enseñanza en Barcelona, 
en súplica de que en el Escalafón de 
los de su clase se le compute en el 
total de servicios al Estado, en lugar 
de cuatro años y seis mes-es, todos los 
que prestó como Escribiente de la E s- 
cueia de Náutica de dicha capital, así 
como tres años, once m eses y diez 
y nueve días que tiene prestados al 
Ejército:

Visto el expediente personal del 
interesado, del que resulta que desde 
1.° de Octubre de 1920 comenzó a per
cibir sus haberes con cargo al pre
supuesto del Estado como funciona
rio de la Escuela de Náutica referi
da; y

Considerando que, a efectos del Es
calafón, sólo son computábles los ser
vicios prestados al Estado en el or
den civil, según determina el núme
ro 4.° del artículo 8 .° del Reglamento 
vigente de 28 de Mayo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en el total de ser
vicios al Estado del Escalafón se le 
consignen cinco años, y siete meses, 
que son los que de derecho le corres
ponden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. S r .: Vista la instancia sus- 
crita por D. Enrique Ramírez Vizca
ya, Auxiliar de primera clase de este 
Ministerio, afectcf a la Escuela de Ar
tes y  Oficios Artísticos de Santa Cruz 
de Tenerife, en súplica de que en el 
Escalafón de los de su clase se recti
fique la fecha de su nacimiento, que 
se le computen en el total de servi
cios al Estado cinco años y siete me
ses y se haga constar en la casilla de 
observaciones que es graduado de Ba
chiller y Profesor mercantil, así corno 
que en la de otros servicios a la Ad
ministración se le tengan en cuenta los 
siete meses que desempeñó el cargo 
de Escribiente en la Escuela^ de Náu
tica de Sarita Cruz de Tenerife.

Visto el expediente personal del in
teresado y su partida de nacimiento, 
de la que resultan exactos los extre
mos que alega,

S. M. el Re y  (£. D. g.) ha tenido a

bien acceder a Ió que se pide, menos 
al cómputo de los siete meses, por ha
ber sido remunerados estos servicios 
con cargo ,ai presupuesto provincial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año3. Madrid, 
26 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza* 

superior y secundaria.

I lm o. Sr.: V ista  la in stan c ia  s u s 
crita por D. M anuel R ives Sangüe
sa, Auxiliar de prim era c lase de 
este M inisterio, a fecto  al In stitu to  
N acional de Segund a  enseñanza,  m- 
Barcelona', en sú p lica  de que en el 
esca la fón  de los de su  c lase se les  
com puten en el total de serv ic ios  
al Estado, en lugar de cua t r o  años 
y sie te  m eses, R*dos los n — - e s -  
tó como Escribiente en la E scuela
de N áutica de <r'<  y

V isto  el expediente personal del 
interesado', del que resu lfa  que >,-e3- 
de l.o de Octubre de 1920 >-> rv> n ̂  zÚ
a percib ir su s  haberes con cargo  
al p resu p u esto  del E stado com o  
funcionario  de la E scu ela  de Ná<u*«. 
tica referida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien d isponer que en total de lo* 
m encionados serv ic io s se  le con* 
sign en  cinco años y s ie te  m eses, qu$ 
son  los que de derecho le corres-* 
ponden.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás e fec to s . 
D ios guarde a V. I. m och es años. 
Madrid, 26 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor D irector gen eral de Enseñan-* 

za Superior y S ecundam í.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D . g .), 
ha ten ido a bien conceder al Por*  
tero tercero de este  M inisterio, Ma
nuel M ejuto Vázquez, con destino  
en la E scu ela  Norm al de M aestros 
de Léridíú un m es de licen cia  con  
todo el sueldo, para que pueda 
atender al restab lecim iento  de su  
salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su  con ocim ien to  y e fectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma-: 
drid, 29 de. Ju lio  de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E n señ an 

za Superior y Secundaria.
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limo. Sr.: Para debido cumplimien

to de lo preceptuado en los artícu
los-6.° y 77° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1-915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Cátedra de Pro
cedimientos judiciales y Práctica !‘o- 
rente, ya can te en la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca, 
que quedó desierta por falta de as
pirantes en el turno de concurso 
de traslación, se anuncie ahora pa
ra su provisión al de oposición en
tre Auxiliares.

De Real orden lo digo a V. í. para 
sn conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L  muchos añoS/t 
Madrid, 27 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza ‘Superior y Secundaria.

lim o. Sr.; Para debido cumpli
miento de lo preceptuado en los 
artículos 3.° al 7.a del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha servido 
disponer que la Cátedra de Histo
ria Universal Moderna y .Contempo
ránea, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de La Universi
dad de Sevilla, que quedó desierta 
en concurso previo de traslación, se 
anuncie ahora, para su provisión, 
al turno de oposición entre Auxi
liares

De Real orclen lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a Y r U  muchos años. 
Madrid, 27 de Julio dé 1926.

, CALLEJO

Señor Director general1 ele Ense
ña nm. Superior y Secundaria:

. limo. Sr.: En vista de los in for
mes favorables emitidos por la Jun
ta facultativa de Archivos, B ib lio 
tecas y Museos y por la Real. Aca
demia de la Historia, acerca de la 
obra titulada “Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Museos” ,' de varios 
autores,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servida 
•disponer que, con destino a las B i
bliotecas públicas del Esado se ad
quieran 150 ejemplares de la cita
da obra al precio de 10 poetas cada 
uno, y que su importe, o sean 1.500 
pesetas, se libre a favor de D. José 
Pillado, Habilitado de la Revista, 
previo el oportuno parte-de ingre
so en el Depósito de libros, con car
go al crédito de 12.500 pesetas, 
«consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de Libros en el ca-:

pítulo 18, artículo 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio do 4 926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 48 de Mayo de 1923,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a una de las Cátedras de 'Patolo
gía quirúrgica, con su clínica, vacan
te en la Facultad de Medicina de Cá
diz y su agregada de la de Salamanca: 

Presidente, D. Laureano Olivares, 
Catedrático de Medicina de la Central 
y ex Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. León Cardenal, titular 
de la asignatura en la Central; don 
Francisco Mesa Moles, titular de. la 
asignatura en Granada; D. Luis Blan
co Rivero, Catedrático de Anatomía 
topográfica en Santiago; D. José Go- 
yanes, Académico de la eRal de Medi
cina.

Suplentes: D. Antonio Cortés, titu
lar de la asignatura en Sevilla; D. Fe
derico Murueta Goyena, titular de la 
asignatura en Valladolid; D. Enrique 
Al si na, OatedrátiQo de Anatomía topo
gráfica en .Cádiz; .B. Pedro Ci fu en tes, 
Cirujano del Hospital de la Princesa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
49 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Relación de todos lo# prQpikesíos por 
las Universidades, que se hace pú
blico, en cumplimiento de to pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.

D. León Cardenal, B. Laureano Oli
vares, D. Rafael Molla,, D. Ramón Ji
ménez, D. Antonio Trías Pujol, D. Jo
sé Segó vi a, D. Mariano Gómez Ulla, 
D. José G o lian es, D Pedro CHuentes, 
D. Francisco Vi güeras Labor da, don 
Isidoro de la Villa., D. Ladislao R. T.o- 
zano Monzón, D. José Máría Barí riña, 
D. Francisco Mesa Moles, D. Antonio 
Morales Llorens, D. Juan Tuig Sureda, 
D. Enfique Alsina, D. José Jiménez 
Lebrón, D. Enrique Díaz Martínez, üm  
Luis Blanco Rivero, D. Francisco Ro
mero Molezum, IX Francisco Fiero 
Pérez, D. Federico Morueta, D. Clo- 
doaldo García, D. Octavio García, don 
Luis G. Urzola, D. Manuel Fernández,

D. José Luis de Abajo, D José Ortiz 
de la Torre, D. José Blanch, D. Enri
que Sloker, I). Miguel Royo, D. Án- . 
ton i o Cortés.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente de 
“Mutua Catalana de Accidentes e In^ 
oendios” , mutua, y los informes que 
en él se han producido:

Resultando que dicha entidad, por 
su carácter mutuo provine ral, éstan 
ba exceptuada en debida forma pon 
Decreto de 12 de Marzo de 1909, 
pero que ha modificado sus Estatua 
tos, a fin de extender su actividad en 
el seguro ampliándole al de incendios 
en las industrias textiles y, geográ
ficamente, a las cuatro provincias 
catalanas, por virtud del acuerdo de 
la Junta general de 27 de .Mayo de 
1926:

Considerando que la documenta-, 
eión presentada merece la aprobar 
oión al fín que la entidad se propo-i 
ne, salvo el artículo 19, letra b) de 
los Estatutos, que no puede ser au
to rizado' por cuanto, según lo que 
dispone la legislación de seguros, no, 
es posible autorizar a las entidades 
mutuas la cesión en reaseguro de 
sus riesgos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver, de acuerdo ccn ell 
dictamen de la Junta consultiva de 
Seguros y la propuesta de esa Jefa
tura Superior, que se inscriba a La 
mencionada entidad en los ramos dé 
incendios y accidentes, ccn aproba
ción de los documentos presentados, 
salvo la letra b) del artículo 19 de 
sus Estatutos, que deberá suprimir 
y que no se le autoriza.

De Reabcrden Lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consis 
guientes. Dios guarde a V. I. mu-=s 
chos años. Madrid, 15 de Julio de 
1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Excmo. Sr.: Interpuesto recurso 
administrativo por la Sociedad “ Pi-¡ 
cabía y Compañía” contra la Heal 
orden de 16 de Febrero de 1924, dic
tada por este Departamento, deses^ 
limando el recurso de alzada ínter.-: 
puesto por D. Juan Blanch Arall, a 
nombre da la Casa P. M. P i cabía y 
Compañía, de Barcelo./iu, en la que
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se declara firme y ejecutivo el aeuer-, 
de de la Comisión mixta de] Trabajo 
en el Comercio de Barcelona de 5" de 
Noviembre de 1923, la Sata corres
pondiente del Tribunal ¡Supremo ha 
dictado, en fecha 29 de Mayo del co
rriente añe, sentencia que ha sido 
comunicada a este Ministerio, y cuya 
resolución es la siguiente:

“ Fallamos: que debemos declarar 
y declar amo s- 1 a i n o o nape te n e i a. d e 1 a 
juriscti'ceién contenci o so-a dm-i n is tr a- 
tiva para conocer de la demanda in
terpuesta a nombre de la Sociedad 
“ F. M. Picabía y Compañí»-” , contra 
la Real: orden expedida por el Minis
terio del Trabajo, Comercio e Indus
tria en 16 de Febrerc de 1924.'”

Y S. M. el R e y  (q; D. g.) ha, te
nido a bien que se dé cumplimiento 
en sus propios términos a la refe
rida sentencia.

De Real orden, lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 1926,

AUNOS ■
Señores Presidente del Tribunal' Su

premo de Justicia y Director ge
nerar de Trabajo y Acción Sbci-aJ.

I lmo. Sr.: El Real decreto de d de 
Febrero dél corriente año instituyo 
la. fiesta anual “ Día del Libro Españ
o l ” , que se celebrará el día T de- Oc
tubre de cada año, aniversario del na
talicio dé Cervantes, y encomienda, ai 
Comité Oficial del Libro de este Mi
nisterio- y a. su: Comisión permanente 
la organización y propaganda adecúam
elas a la importancia, que el Gobierna 
atribuye a esta fiesta dé áividgaeife 
cultural.

Y  habiendo entendido procedente el 
referido Comité Oficial, del Lihrov con*, 
objetu de facilitar y  hacer eficaz 
cha misión, confiarla por delegación 
a  un Comité ejecutivo de reducida 
composición, en el que concurran an- 
torizadás representaciones^ de los sec
tores a que de modo más directo afec
ta e interesa el Real decreto en cues
tión,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servi
do disponer, aceptando la propuesta 
formulada por el citada Comité Ofi
cial del Libro, que, sin perjuicio de 
lo prevenido en el artículo 14 del Real 
decreto dé 6 da Feferéro- de* 1926,. q i m  

dé encomendada .la ejecución dél 
x íW  a  un Comité ejecutivo, iútegyafe 
pur Y. I., como Presidente; el DÉrec-- 
m  <fe la Biblioteca Nacional y  
<M Comité Oficial del Libro, ffi 
cisco Rodríguez Marín, como V5ée.~

presidenfe; los Vocales del propio Co
mité Oficial del Libro, Sres. Conde do* 
Altea, D, Julián Martínez Reus. y don 
Vicente Clavel; el representante de
signado por el Ministerio dé Instruc
ción pública y Bellas, D. José de Acu
ña y Pérez dé Vargas, y un represen
tante de la Federación de la Prensa’ 
de Eépaña, cuyo concurso, que se con
sidera indispensable, se interesa por 
la presente disposición, como Voca- 
les, y el Secretario del repetido Co
mité, D. Francisco Carvajal y Martín, 
o el funcionario de la Secretaría en 
quien delegue, como Secretario-;

Es, asimismo, voluntad de S. M. que 
el referido Comité se constituya en 
el más breve plazo posible, y que por 
las diversas dependencias de Óéie Mi
nisterio se le presten todas las faci
lidades y asistencias que precise para 
el- cumplimiento de su misión, así 
comb que se interesen, a su, propues- 

; fa, las que competa prestar a utros> 
i Ministerios.
I Lo que de Real orden comunico a 
i V. I. para su conocimiento y efectos 
\ oportunos. Dios guarde a  Y,. I. mu- 
I chos años.. Madrid, 26 de Julio de 1926.

j AUNOS-

1 Señor Jefe superior de Comercio y  
\ Seguros. Señores ...

I lmo., Sr.: Vistas las modifica
ciones introducidas en lo s -' Estatu
tos dé' la entidad “Tro-Infancia, 
S.  A .” , las cuales se . ajustan es
trictamente a los términos de la 
Real orden de fecha l.° del' mes ac-

Bt M. el Ruy (q, D.g.)" se ha servido' 
disponer que se inscriba a dicha 
curtidad & m  el Regástro esp-eci-aíl eréa- 
f e  por él artículo -12° dé1 la ley de 
14 dé -Mayo de 1903, autorizándola; 
para- operar ,en España-en el Segu
ro sistema ton tino, con la obliga- 
g M w  de efectuar el contraseguro' 
antes de conceder os préstamos re
glamentarios y debiendo rem itir a 
leu Inspección Mercantil y de Segu
ros' tres ejemplares impresos- de los 
Estatutos. aprobados-.-

Dé Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
©lus .guarde a V. L  muchos años. 
Madkñdy 29 de Julio de 1926.

ÁUTvOS'
Séñpr Jefe superior de Comerció y 

Seguros-. "

I l mo. Sr.: V isto  la  súplica envía- 
f e a  ésté Departamento- por el Pre-¿ \ srdén^é -del Instituid ■ Agríenla, Cate'

lán de San Isidro, solicitando c{ué 
se prorrogué el plazo de dos meses 
concedido para concurrir a las in
formaciones sobre régimen de la 
propiedad de la tierra laborable y 
sobre contratos agrarios de apro
vechamiento de tierra, abiertas poé 
Reales órdenes de 1.° de Junio del 
corriente año:

Considerando que la Comisión dé 
Legislación Agraria de la extinguid 
da Junta de Colonización y Repon 
blación interior acordó, en una de 
sus últimas sesiones, celebrada el 
14 del corriente mes, .proponer a la 
Superioridad, de conformidad con lo 
solicitado por la referida entidad,; 
habida cuenta de la dispersión en’ 
que durante la estación presente sé 
encuentran los miembros de toda 
clase de Asociaciones y Corpora
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servido 
disponer que a partir de 1.° de A gos
to se concedan dos meses de pró-. 
rrog.a, que quedará cerrada el 30 de 
Septiembre próximo.

Lo que dé Real orden comunico; 
a V. I. para su cumplimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos: 
años. Madrid, 30 de Julio de Í92(L

AUNOS
Señor D irector general de Accréif

.Social Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Encargado de Negocios de Espa- 
; ña en Buenos Aires comunica a este 
Ministerio de Estado que el Gobier- 

: no argentino lia concedido cuatro me-: 
ses de prórroga, a contar del día 10 

: de los corrientes, para la aplicación' 
| del artículo 5.° del Decreto del Mi- 
| nisterio de Hacienda de esa Repúbli

ca, i la t iv o  al barnizado interior de 
( los envases-5 de conservas aeondiciona- 
j dás en líquidos de reacción ácMa, pM- 
| ti eipando a l propio tiempo que los ai* 
f tientos 4.° y 12 no se- incluyen en la 
| prórroga; por considerarse que el paxi*' 
; mero se cumple ya y que el segundo 
¡ puede cumplise sin ’ el menor i neón- 
; veniente.
; Lo que se hace público para con**- 
i cimiento general. •

Madrid, 29 de Julio de 1926.--ÚEI 
Secretario general, F. Espinosa de l m  

i Monteros. '

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol D . Calixto Sánchez Blázquez, 
natural de Viso del Arco (Sevilla) . de
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sesenta y tres años de edad, empleado, casado con doña Andrea Fencia, ocurrido en Río Tercero.Madrid, 26 de Julio de 1926.—El Secretario general, Fernando Espinosa de los Monteros.

El Cónsul de España en Santo Domingo participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español don Miguel Fuertes Lorén, natural de Da- roca (Zaragoza), de cincuenta y cinco años de edad, de profesión Sacerdote católico.Madrid, 28 de Julio de 1926.—El Secretario generad, Fernando Espinosa de los Monteros.

El Cónsul de España en Montevi- <le< participa a este Ministerio el fallecimientos de los siguientes súbditos españoles: María Agras de Fuenr tes, de sesenta y dos años de edad, viuda, hija de Silvestre y de Bernarda; Manuel Galán, natural de La Coruña, de setenta años de edad, viudo, rentista; Pedro Serantes Vázquez, de sesenta y un años de edad, casado, m ilitar, hijo de Manuel y de Andrea; Manuel María Odriozola, natural de Guipúzcoa, de sesenta y ocho años de edad, viudo, rentista; José Ramón Lorenzo, natural de Pontevedra, de sesenta y un años de edad, casado, jo rnalero; Adolfo González, natural de Pontevedra, de cuarenta y tres anos de edad, casado, jornalero; Modesto Barreiro, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, hijo de Faustino y de Carmen; Domingo Antonio Calvete, natural de La Coruña, de ochenta y cuatro años de edad, de estado viudo y de profesión rentista, y José Veiga Durán, natural de Pontevedra, de treinta y nueve años de edad, casado, jornalero, ocurrido en el Hos
pital Fermín Ferreira. f _Madrid, 28 de Julio de 1926.—El Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA
Visto el expediente promovido por doña María de los Angeles Vallejo M artínez-Raga, Auxiliar de prim era d a se , con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de licen

cia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con le informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela, continuación de la vacación reg lam e n ta ra , por un mes, con sueldo entero, según el caso prim erc del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 192,4.De Real orden comunicada lo digo a V. S.-para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guar de a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Julio de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca.

Visto el expediente promovido por doña Octavia del Pino Luna, Auxiliar de primera clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su mmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real o~den de 12 de Diciembre- de 1924.4 De Real orden comunicada lo digo a V. S. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Julio de 1926.—E! Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro- moviddlpor D. Manuel González Sánchez, A uxiliar. de primera clase, con destino en ese Centro directivo, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha .servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de Julio de 1926.—El Oficial mayor, P. S., Ffancisco de Aldecoa.Señor Director general de la Deuda y Clases pasivas.

En atención al mal estado de salud de doña Jesusa Antonia Ferná/idez López, Auxiliar de primera clase, electo, de esa dependencia provincial,S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por treinta días el plazo que ie fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Julio de 1926.— El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ciudad Real.

Visto el expediente promovido por doña Enriqueta Fernández Pérez, Au- xbiar de prim era clase, con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de ampliación de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogarla por un mes, de conformiaad con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y . Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará la interesaría haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para los debidos efectos, con devolución del expediente menciona

do. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Julio de 1926.—El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid. jf

En atención al mal estado de salud de D. Pedro Angel Domínguez Her- nansanz, Oficial de prim era clase, electo, de esa dependencia provincial, S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por quince días, y sin sueldo, el plazo que le fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden lo digo s V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Julio de 1926.—El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Granada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERA L D E  A D MI-  

NISTRACION
Esta Dirección general ha acordado que se anuncien a concurso su provisión, por el término improrrogable de un mes, conforme al artículo 68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, las vacantes que a continuación se relacionan, advirtiendo a los solicitantes que, dentro del citado plazo, deben presentar sus solicitudes, una por cada vacante,. dirigidas a esta Dirección o a la Corporación correspondiente, y acreditar las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan, presentando además su hoja de servicios y la ju stificación de los méritos que aleguen,; sin cuya justificación no serán cursadas las instancias que presenten.Intervención de fondos del Ayuntamiento de Egea de los Caballeros (Zarágoza), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior concurso, y dotada enn el sueldo anual de 4.000 pesetas, libres de todo descuento.Idem id. de la de Lluchmayor (Baleares), vacante por pa%p a otro destino del que la desempeñaba, y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Madrid, 29 de Julio de 1926.—El Director general, Rafael Muñoz.

RECTIFICACIÓN
Al verificarse la inserción en la Ga

c e t a  correspondiente al día 17-dél mes actual, en la cual se publica el nombramiento de Secretario del Ayuntamiento de Fornelos de Montes (Pontevedra), se. dijo “D. Joaquín Villa- sante”, debiendo decirse “D. Joaquín Villa Sánchez”, que así se llama el nombrado. _Madrid, 30 de Julio de 1926.—El Director general, R. Muñoz,
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